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PEDIDO NO. UAF-RMSG-024/2022 

PEDIDO ABIERTO PARA EL SERVICIO DE LA "CONTRATACIÓN ABIERTA DEL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A TIERRAS FÍSICAS (PARARRA VOS) Y UPS 
(EQUIPOS DE ENERGÍAS ININTERRUMPIDAS) EN OFICINAS CENTRALES Y DEPARTAMENTO 
DE ALMACÉN", QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 
CONDUCTO DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS "EL INEA" 
REPRESENTADO POR JOSÉ MUÑOZ GÓMEZ, TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN 
Y FINANZAS, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR DEISY ELENA ORTEGA CALDERÓN, 
SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, QUIEN FUNGIRÁ COMO 
ADMINISTRADORA DEL PEDIDO, ASÍ TAMBIÉN POR OMAR CALVO ZÚÑIGA, JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES, QUIEN FUNGIRÁ COMO SUPERVISOR DEL 
PEDIDO; EN ADELANTE"EL INEA", POR OTRA PARTE "MARGARITA LARA GUZMÁN.", EN LO 
SUCESIVO "EL PROVEEDOR", A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES 

DENOMINARÁ "LAS PARTES" AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Para cubrir las erogaciones derivadas del presente pedido se cuenta con disponibilidad 
de recursos, mediante la autorización de las suficiencias presupuestales con número
UAF/095/2022 de fecha 17 de mayo de 2022 y UAF/094/2022 de fecha 01 de junio de 2022,
emitida por la Subdirección de Presupuesto y Recursos Financieros. en las partidas 35701
(Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo} y 35301 (Mantenimiento y
conservación de bienes informáticos). del Presupuesto de Egresos autorizado a "EL INEA".
Asimismo, se cuenta con dos Requisiciones de Bienes y Servicios números UAF-RMSG-
021/2022 y UAF-RMSG-022/2022, de fecha 22 de julio de 2022, respectivamente, emitido por la
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios/Departamento de Servicios Generales.

11. El presente pedido fue adjudicado mediante el procedimiento de Invitación a cuando

Información dasificada 
como confidencial por 
tratarse de datos 
personales. 
Eliminado 1 : Firma del 
PrOlleedor. 
Fundamento: 
Art. TI6dela LGTAJP, 
Art, TI3 de la l.FT AIP; 
Trigésimo Octa\10, 
Fracci6n I de los 
Lineamientos 
Generales en materia 
de Clasificación y desclasificación de la 
información, asi como 
para la elaboración de 
las versiones públicas. 

menos Tres Personas, Nacional Electrónica, número de identificación del segundo
procedimiento Interno IA-011MDA001-E68-2022, con fundamento en los artículos 134 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26, fracción 11, 26 Bis, fracción 11, 27,

v

8. 
fracción 1, 29, 40 párrafo tercero, 42 párrafos primero y tercero. 43, 45 y 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, los correlativos de s 
Reglamento, así como el Acuerdo por lo que se expide el Protocolo de Actuación en Mater 
de Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prorroga de Licencias. Permisos,Autorizacion y 
Concesiones y habiéndose notificado a "EL PROVEEDOR" de dicha adjudicación median

'acta correspondiente a la celebración del acto de fallo recibida de fecha 27 de septiembre d 
2022. l 

111. Queda sujeto a disponibilidad presupuesta! para el Ejercicio Fiscal 2022, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 25 de la ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, en relación con el artículo 18 de su Reglamento, sin que la no realización de la 
referida condición suspensiva origine responsabilidad alguna de "LAS PARTES".
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IV. Asimismo, a través de escrito de 28 de julio de 2022, signado por la Subdirectora de 
Recursos Materiales y Servicios; se justifica la contratación del servicio. 

V. Mediante ofic ios números UAF/SRMS/0845/2022 y UAF/SRMyS/DSG/315/2022 de fechas 12 
de agosto de 2022 y 07 de septiembre de 2022, respectivamente, la Subdirectora de Recu rsos 
Materiales y Servicios y Ornar Calvo Zúñiga, Jefe del departamento de Servicios Generales, 
solicitan la contratación del servicio, motivo de este pedido. 

Información dasificada 

DECLARACIONES =~~~alpo, 
personales. 

l. "EL INEA" declara por conducto del Titular de la Unidad de Administración y Finanzas ~:==-l:Rrmade! 

que• Fundamento: 
• Art. 116de la LCTAIP, 

Art. TI3de la LFTAIP; 
Trigésmo Octavo, 

11 E . d 1· d d I d . . .. P'bl" F d 1 I·d d Fracci6n lde los • s un organismo escentra ,za o e a A mInistracIon u Ica e era , con persona , a uneamientos 

jurídica y patrimonio propio, creado por Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial ~~~'&a~":;~teria 

(DOF) de la Federación el 31 de agosto de 1981, el cual se reformó por Decreto publicado en el ~forlaef~
6

ron_de ta 
m maa n, aS1 como 

m ismo DOF el 23 de agosto de 2012. para laelaboraciónde 
las versiones públicas. 

1.2 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarías le han asignado el Registro Federal de 
Contribuyentes número INE-810901-CP4. 

1.3 Tiene por objeto promover y real izar acciones para organ izar e impartir la educación de los 
adultos, a través de la prestación de servicios de alfabetización, educación primaria y 
secundaria, la formación para el trabajo y las demás que determinen las disposiciones jurídicas 
y los programas aplicables, apoyándose en la participación y la solidaridad social. de 
conform idad con e l artícu lo 2 del Decreto por el que se reforma el diverso por el que se crea el 
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, publicado el 31 de agosto de 1981. 

1.4 En los términos señalados en la fracción VII del artículo 22 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, la Directora General de este organismo descentralizado de la Administración 
Pública Federal tiene, entre otras facultades, la de otorgar poderes a nombre de "EL INEA'•, así 
como nombrar representantes. 

1.5 El Titular de la Unidad de Admin istración y Finanzas y apoderado legal, José Muñoz Gómez, / 
firma el presente instrumento con Fundamento en el artículo 22, fracción XIV del Estat~t 
Orgánico del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos yel numeral 1.6., facu ltad 1 ' 
del Manual General de Organización del IN EA 2020, y además acred ita se personalidad e 
términos de la escritura pública número 175,436 de fecha 01 de julio de 2021, pasada ante I e 
del Notario Público número 42 de la Ciudad de México, Lic. Salvador Godinez Viera, es un 
servidor público adscrito a la m isma, que cuenta con facultades legales para celebrar el 
presente pedido, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, 
sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 

1.6 Para los efectos del presente pedido, señala como su domicilio legal el ubicado en la e~ 
Francisco Márquez número 160, Colon ia Condesa, demarcación territorial Cuauhtémoc, Códlg0---... 
Postal 06140, Ciudad de México. 
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11."EL PROVEEDOR" declara que: 

• INSTITUTO 

tt NACIONAL PARA 
LA IDUCACIÓN 
DI LOS ADULTOS 

11.1 Es una persona fisica, de nacionalidad fííjj¡¡jj¡frfd -:on Registro Federal de Contribuyentes 
LAGM631014JN3. con Clave Única de Registro de Población Eliminado 3 

11.2 Cuenta con las facultades suficientes para contratar y obl igarse conforme a lo establecido 
en el presente pedido. 

11.3 Dentro de su actividad económica, servicios de consultoría en computación; entre otros. 

11.4 Conoce plenamente el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. declarando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en ninguno 
de los su puestos que señalan los artículos SO y 60 de este ordenamiento. 

11.S Cuenta con la experiencia, capacidad jurídica. material y económica. así como con la 
organización y los elementos técnicos y humanos necesarios para cumplir con las obligaciones 
derivadas de este pedido. 

11.6 Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que "El INEA" no es su único cliente. 

11.7 Bajo protesta de decir la verdad. manifiesta que está al corriente en los pagos de sus 
obligaciones fiscales. en especifico las previstas en el artículo 32-D del Cód igo Fiscal Federal 
vigente, así como de sus obligaciones fiscales en la materia de seguridad social. ante el 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores (INFONAVIT) y el Inst ituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS); lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido positivo, emitidas por el 
Servicio de Administración Tributaria e I MSS, respect ivamente, así como con la Constancia de 
Situación Fiscal en materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, 
emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y obran en e l expediente 
respectivo. 

11.8 Para los efectos del presente pedido, señala como su domicil io fiscal e l ubicado en 

111. Declaran "LAS PARTES" que: 

Información dasificada 
como confidencial po, 
tratarse de datos 
personales. 
Eliminado l 2 ,3, 4 : 
Firma del Pra.ieédor, 
Nacionalidad, C.U.RP. y 
Domicilio Fiscal del 
Prowedor. 
Ftmdamento: 
Art. 116de la LCTAIP, 
Art. TI3de ta l.FTAJP; 
Trigésimo Octavo, 
Fracci6n t de los 
üneamientos 
Generales en materia 
de Clasificación 
desclasificación ~ la 
información, así como 
para la elaboración de 
las Yel9ones públicas. 

/ 
111.1 Las actividades que realicen de manera conjunta no involucran relaciones de carácteV 
administrativo. laboral o cualquier otra que implique subordinación o que impida el 1~ 
desarrollo de sus objetivos. 
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Información d asificada 
comoconfidencial por 
tratarse de datos 
personales. 
Eliminado 1 : Firma del 
PrOlleedor. 
Fundamento: 
Art. 116de la LCTAIP, 
Art. TI3 de la LfTAIP; 
Trigésimo Octavo, 
Fracci6n I de los 
Lineamientos 
Generales en materia 
de Clasificación y 
descla5ificación de la 
información, así como 
para la elaboraci6n de 
las versiones públicas. 
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111.2 El presente Pedido constituye el acuerdo entre "LAS PARTES" en relación con su obj eto y 
deja sin efecto cualquier otra negociación, obligaciones o comunicación entre éstas ya sea 
verbal o escrita, efectuada con anterioridad en que se firme el mismo. 

111.3 Se reconocen recíprocamente la calidad con que comparecen y están de acuerdo con los 
antecedentes y las declaraciones. por lo que manifiestan su conformidad para suscribir el 
presente instrumento. 

111,4 Que es su voluntad celebrar el presente pedido y sujetarse a sus térm inos y condiciones, 
para lo cual se reconocen las facultades y capacidades. m ismas que no les han sido revocadas 
o limitadas en forma alguna, por lo que de común de acuerdo se obliga de conformidad con 
las siguientes: 

Cláusulas 

Primera.- Objeto. 

"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga con "EL INEA" a prestar el "Servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo a tierras físicas (pararrayos) y UPS (equipos de energías 
ininterrumpidas) en Oficinas Centrales y Departamento de Almacén", en los términos y 
cond iciones establecidas en este ped ido y su Anexo único, integrado por el Anexo Técnico de 
la convocatoria, proposición técn ica y la proposición económica, la contratación, 
características y especificaciones de lo antes referido se desarrollará de acuerdo con la 
programación que determine "EL INEA" a través de la Administradora y el Supervisor del 
pedido, y que se enuncia con mayor amplitud en el Anexo único, integrado por el An exo 
Técnico de la convocatoria, proposic ión técnica y la proposición económica, ''LAS PARTES" 
convienen en agregar este al presente instrumento como parte integrante del mismo. 

Segunda.- De los Montos y Precios 

"EL INEA" pagará a "EL PROVEEDOR" como contraprestación por el servicio objeto vel 
presente ped ido. es por la cantidad mínima de $396,551.72 (Trescientos noventa y seis m ll 
qu inientos cincuenta y un pesos 72/100 M.N.), más el impuesto al valor Agregado (LV.A) q 
ascienda a $ 63,44a28 (Sesenta y tres mil cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 28/100 M.N., 
que hace un total de $460,000.00 (Cuatrocientos sesenta mil pesos 00/100) y un mo o 
máximo $991,379.31 (Novecientos noventa y un mi l trescientos setenta y nueve pesos 31/100 
M.N.), más el impuesto al valor Agregado (I.VA) que ascienda a $158,620.69 (Ciento cincu~~.) 
y ocho mil seiscientos veinte pesos 69/100 M.N.), que hace un total de $1,150,000.00 (Un m il~ 
ciento cincuenta m il pesos 00/100). 

Los precios unitarios del presente pedido, expresados en moneda nacional son: 



lnfonnación dasilicada 
comoconfidencial por 
tratarse de datos 
personales. 
Eliminadol: Firma del 
PrOl/eedor. 
fundamento· 
Art. 116 de la LGTAIP, 
Art, 113 de fa lFT Al P; 
Trigésimo Octaw, 
Fracción I de los 
Lineamientos 
Generales en miteóa 
<E Clasificación y 
desclasi.ficac.on de la 
informaciól\ así como 
para la elaboración de 
las wrsiones púbicas. 
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SERVICIO 

SERVICIO 

fÍSlCAS PARARRAYOS >Etl OFICINAS 
bEN.l!JAL~S V OJíl)AR_l'. EIIJTO DI: 
ALMAO\m 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVEtfrivo ·7( 'OOARECTIVO A UPS 
EQUIPOSllE·aei!GfA ININTERRUMPID '' 
EN OROINMJ.. CENffWES ' 

~---- ""--"º =e'"'"PA"'"R"""T"'"A"'""'""emo"-'-'-d=-·-oe=-A=UAA---c=Bii""·-=-· __ _ 

DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y D09 J>ESOS 
00/t00 M.N. (I .V A INCLUIOO) 

OCHOCIENTOS IREINTA Y DOS MIL CUATAOCIENTOS DIECISl;IS PESOS 001100 
M.N. (I.V A INCLUIDO) 

1 TARJ DE CONTROL 
2 TARJETA DE INTERFAZ 

S57,000,00 S67,000.00 

S182.200 00 S182 200 O O 

SUBTO!Af-_ _ S239,200.00 
IVA S38 272.00 

TOTAL 

SUBTO1AL3 1 
SEHVICIOS 

IVA 1 
TOT/11. 
,,eomo 

S277,472.00 

S717,600.00 

SI 14,816.00 

S832,416.00 

S14 300.00 
S38 000 .00 

3 TARJETAS FUENTES.; ~UPS CUENTA CON 3 FUENTES S10,800.00 
4 BANCO DE CAPACTT:A90aES AC 18 PIEZAS 
5 TARJETA DE SWITCl-fEST TICO 
6 MODULO DE POTENCIA, 3 DE INVERSOR 
7 MODULOS DE POTENCIA 3O~:RECTIFICADOR 

• ·· SUB TOTAL 
I.V.A 

TOTAL 

$136 000.00 
S9,900.00 

$38000.00 
$2'4.300 .00 

$27,1 300.00 
$43408.00 

$314708.00 

O 't28 

TR~OS CATORCEMlt. SETECIEHtOS·OCHO PESOS.00/100 M.N. (l. V.A. INCLU~oo; '. 

E! precio un itario es considerado fijo y en moneda nacional peso, hasta que concluya la re lació 
contractual que se formaliza. incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en 
prestación del "Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a tierras físicas 
(pararrayos) y UPS (equipos de energías ininterrumpidas) en Oficinas Central~ 
Departamento de Almacén", por lo que "El PROVEEDOR" no podrá agregar ningún e s 
extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente pedido. 

Tercera,• Anticipo 
Para el presente pedido "EL INEA" no otorgará anticipo a "EL PROVEEDOR": 
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Información d asiticada 
comoconfidencial por 
tratarse de datos 
personales. Eliminados 

~ r~t~~it~~~~i 
del Prowedor. 
Fundamento: 
Art. 116de la LCTAIP, 
Art. TI3 de la LFTAP; 
Trigésimo Octal/o, 
Fracc0n l de los 
Lineamientos 
Generales en materia 
de Oasificac0n y 
desclasificación de la 
información, así como 
para la elaboración de 
las versione s públicas. 
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EDUCACION 

Cuarta.- Condiciones de pago. 

• INSfflUTO 

-

NACIONAL MRA 
&AIDUCAa6N 
DI LOS ADULTOS 

"EL INEA" real izará el pago a través de depósito bancario, mediante una transferencia 
electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, de recursos a una cuenta bancaria en 
el que "EL PROVEEDOR", es su titular e la institución financiera denominada 
Dílliill:fl'i'f■ le conformidad con los datos proporcionados por "EL PROVEEDOR", el importe 
del servicio realizado, a mes vencido, conforme a los servicios prestados o bienes 
efectivamente entregados y a entera satisfacción de la administradora del Pedido y de 
acuerdo con lo establecido en el Anexo único, integrado por el Anexo Técnico de la 
convocatoria, proposición técnica y la proposición económica que forma parte integrante de 
este pedido. 

Asimismo, el "EL PROVEEDOR" se obliga a presentar el Comprobante Fiscal Digita l por 
Internet (CFDI); y en sus archivos electrónicos XLM y PDF, así como la verif icaciórn de 
comprobantes fiscales de forma impresa que emite el Sistema de Administración Tributaria 
(SAT) en el Departamento de Control Presupuesta! de la convocante ubicada en el domicilio 
señalado en la Declaración 1.6, precisando que corresponde a l segundo piso y en un horario de 
8:30 a 15:00 y de 16:00 a 17:30 horas y mediante correo electrónico remitido a 
ofc_cpresupuestal@inea.gob.mx. 

Los pagos se realizarán previa entrega de la prestación de servicios a satisfacción de "EL INEA", 
m ismos que se realizarán dentro de los (20) veinte días posteriores a la presentación de la 
factura correspond iente y por los medios antes señalados, siempre y cuando la misma no 
tenga correcciones y se cuente con la aprobación de la Administradora del presente Ped ido a 
través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF). 

Es de precisar que en el CFDI se especificará el importe total o mensual del Pedido, el número 

de Pedido, descripción comple~a del servicio prestado, el costo unitario, el desglose del 
Impuesto al Va lor Agregado y los datos de "EL PROVEEDOR". 

Una vez recibidos los CFDI por la persona t itular del Departamento de Control Presupuestal ,y 
en caso de que presente errores dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción, 
indicará por escrito al proveedor las deficienc ias que deberá correg ir, por lo que los (20) veinte 

días hábiles establecidos para el pago de la factura empezarán a correr de nueva cuenta ha~ta 
la presentación de los CFDI corregidos. 

Las obligaciones fiscales vigentes que resu lten con motivo del presente Pedido seré 
cumplidas puntualmente por cada una de "LAS PARTES" en lo que les corresponda. 

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 

leg islación en la materia, el desglose de los servicios p restados, los precios unitarios,~se 
verif ique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con; 
documentación soporte de la entrega de los servicios facturados. · 

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de que el CFDI o factu ra electrónica 

6 a 
Frl'.\ntl:.to 1,1~1r¡111•~ 160. C<,I r.o-,0 :,,, ·p,_ or 1 .. ~ ,,1• ,: 1,1 ( , ... 
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DE LOS ADULTOS 

entregado presente errores, la Administradora de este pedido, dentro de los 3 (tres) d ías 
hábiles siguientes de su recepción, indicará a "EL PROVEEDOR'' las deficiencias que deberá 
corregir; por lo que, e l proced imiento de pago reiniciará en el momento en que "EL 
PROVEEDOR" presente el CFDI o factura electrónica corregida y sea aceptada. 

El t iempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección del CFDI y/o documentación 
soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

El CFOI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el Impuesto al Valor 
Agregado cuando aplique. 

"EL PROVEEDOR" manif iesta su conform idad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de los servicios, no se tendrán como recibidos o 
aceptados por la Admin istradora del presente pedido. 

Para efectos de trámite de pago, conforme a lo establecido en el SIAFF, y con base a los 
seña lado anteriormente en la presente cláusula "EL PROVEEDOR" deberá ser t itu lar de una 
cuenta bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto ,de la 
cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por "EL 
INEA", para efectos del pago. 

El pago de los servicios prestados quedará condicionado proporcionalmente a las 
cantidades que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales. 

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por e l articulo 51, 
párrafo tercero, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públic-o. 

Quinta. Lugar, Plazos y Condiciones para la entrega de los Servicios. 

Información 
dasificada como 
confidencial por 
tratarse de datos 
personales. 
Eliminado 1: Firma 
del Prowedor. 
Fundamento: 
Art. 116de la LCTAIP. 
Art. TI3 d? la l.FT AP; 
Trigésimo Octavo, 
Fracción I de los 
Lineamientos 
Generales en materia 
de Oasificaci6n y 
desclasificación de la 
información, así 
corno para la 
elaboración de las 
versiones públicas. 

La prestación de servicios se realizará en el domicilio señalado en el Anexo único, integrado , 
por e l Anexo Técnico de la convocatoria, proposición técnica y la proposición económicV 
donde se encuentran dichos p lazos, domicilios, condiciones y entregables, y en las fec~ 
establecidas en el m ismo. 

En los casos que, derivado de la verificación, se detecten defectos o discrepancias en la 
prestación de servicios o incumplimiento en las especificaciones técnicas, "EL PROVEEDOR~" ,, 
contará con un plazo de 72 horas posteriores a la detección de anomalías en el servido de 
mantenimiento preventivo y/o correctivo, debiendo atender esta dentro de las 24 horas \ 
posteriores a la notificación para la reposición o corrección, contados a partir del moment 
de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para "EL INEA": ' 

Sexta. • Constancia de cumplimiento. 

Una vez cumplidas las obligaciones por parte de "EL PROVEEDOR" conforme a las 
características y especificaciones contratadas, se procederá a extender la constanc ia de 
cumplimiento de obligaciones por parte del área requirente. 

Séptima. - Finiquito. 
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"EL PROVEEDOR" otorgará, al momento de efectuarse el últ imo pago, el finiquito más 
amplio que en derecho proceda en el que expresamente manifieste que "EL INEA" cumplió 
con todas y cada una de las obligaciones con tra ídas, sin reservarse acción ni derecho a lguno 
por ejercitar con posterioridad. 

Octava. - Vigencia. 
La vigencia del presente pedido será a part ir del 12 de octubre y hasta el d ia 15 de d ic iembre 
de 2022. 

La v igencia del servicio será del 28 de sept iembre de 2022 y hasta el 15 de diciembre de 2022. 

Esta vigencia es volu nta ria pa ra "EL INEA" y forzosa para "EL PROVEEDOR", por lo que el 
p r imero podrá dar por terminado anticipadamente el p resente Pedido cuando concurran 
razones de interés general, o por ca usas justificadas se extinga la necesidad del objeto 

requer ido. 

Novena. - Defectos y vicios ocultos. 
"EL PROVEEDOR" se ob l iga ante e l "EL INEA" a responder de los defectos y v icios ocult os en 
la ca lidad de los servicios, así como de cualquier responsabilidad en que hubiera incurrido, 
en los términos seña lados en el p resente Ped ido y en la legislación aplicable. 

Para los efectos de la presente Cláusula, se ent iende por vicios ocultos los defectos que 
ex ista n en los servicios prestados, que los hagan impropios para los usos a que se le 
destinen, o que d isminuyan de ta l modo este uso, que de haberlo conoc ido "EL INEA" no lo 
hubiere contratado o los hubiere contratado a un menor p recio. 

Décima. Modificaciones al Pedido y asuntos no previstos. 
"LAS PARTES" están d e acuerdo que "EL INEA'' por razones fund adas y explic itas podrá 
ampliar el monto o en la cant idad de los servicios contratados, de conformidad con el 
artículo 52 de la Ley de Adquisic iones, Arrendam ientos y Servic ios del Sector Públ ico siempre 
y cuando las modificaciones no rebasen en su conjun to el 20% (veinte por ciento) de los 
establecidos originalmente, el precio un itario sea igual al originalmente pactado y el pedido 
esté vigente. La modificación se forma lizará mediante la ce lebración de un Convenio 
Modificatorio. 

"EL INEA", podrá amplia r la vigenc ia del presente instrumento, siempre y cuand o , no 

implique incremento del monto contratado o d e la cantidad de servicios, siendo necesa rio 
que se obtenga el previo consentimiento de "EL PROVEEDOR". 

De presen tarse caso fortu ito o fuerza mayor, o por causas atrib u ibles a "EL INEA", se podrá r 

mod ifica r e l p lazo del presente inst rumento juríd ico, debiendo acredita r dichos supu~~;~~ 
con las constan c ias respectivas. La modificación del plazo por caso fo rtuito o fue rza ~ 
podrá ser sol icitada por cua lqu iera de "LAS PARTES". 

En los supuestos previstos en los d os párrafos anteriores, no p rocederá la apl icac ión i 
penas convencionales por atraso 

Cualquier modificación al p resen te ped ido deberá forma lizarse por escr ito, y debe á J , 
suscribirse por el servidor públ ico de "'EL INEA" que fo haya hecho, o quien lo sustituya o esté 
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facultado para ello, para lo cual "EL PROVEEDOR" realizará el ajuste respectivo de la garantía 
de cumplimiento, en términos del artículo 91, últ imo párrafo del Reglamento de la Ley de 
Adqu isiciones, Arrendamientos y Se,vicios del Sector Público. 

"El INEA" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualqu ier cambio que implique otorgar 
condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 

"LAS PARTES" convienen en que las modificaciones, dudas y controversias con motivo de la 
ejecución del pedido deberán ser notificadas en e l domicilio señalado por "LAS PARTES" para 
tales efectos y serán resueltas de común acuerdo, y las decisiones que se tomen deberán 
constar por escrito y con apego a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento. 

Décima Primera. Garantía de los Servicios 
CUMPLIMIENTO DEL PEDIDO. 
Conforme a los artículos 48, fracción 11, 49, fracción 1, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 85, fracción 111. 103 de su Reglamento y 166 de 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, "EL PROVEEDOR" se obliga a constitu ir una 
garantía la cual será divisible, la cual sólo se hará efectiva en la proporción correspondiente al 
incumplimiento de la obligación pr incipal, mediante f ianza expedida por compañia 
afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de 
"EL INEA", por un importe equ ivalente al 10% del monto máximo del ped ido, sin inc luir et 
Impuesto al Valor Agregado. Dicha fianza deberá ser entregada a "EL INEA", a más tardar 
dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma de l pedido. 

Si las d isposiciones juríd icas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento 
se podrá realizar de manera electrónica. 

Información dasificada 
como confidencial por 
tratarse de datos 
peisonales. 
Eliminado l: Firma del 
P<CM?edor. 
Fundamento: 
Art. 116de la LCTAIP, 
Art. TI3 de la LFT AIP; 
Trigésimo Oc1avo, 
Fracción I de los 
Lineamientos 
Generales en materia 
de Oasi ficacón y 
desclasificación de la 
informaciól\ así como 
para laelaboraciónde 
las versiones públicas. 

Cuando la garantía decumplimientose presente a través de una fianza, se deberá observar e l , 

"Modelo de póliza de fianza de Cumplimiento", aprobado en las Disposiciones de carác~· er.'\ 
general publicadas en el D.O.F., el 15 de abril de 2022, que se encuentra d isponible 
CompraNet y que se agrega al presente como ANEXO B. J 

1 

En caso de que "EL PROVEEDOR" incumpla con la entrega de la garantía en el pla✓o 
establecido, ''EL INEA" podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Contr 
para que proceda en al ámbito de sus facu ltades. 

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de 

."EL PROVEEDOR", derivada de sus obligaciones y garantías estipu ladas en el presente 
instrumento juríd ico, y no impedirá que "EL INEA" reclame la indemnización por cualqu ier 
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En caso de incremento al monto del presente instrumento j urídico o modificación al plazo, "EL 
PROVEEDOR" se obliga a entregar a NEL INEA", dentro de los d iez d ías naturales siguientes a 
la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del articulo 91 del 
Reg lamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, los 
documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento 
la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía 
otorgada inicialmente. 

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facu ltado por "EL INEA" 
procederá inmediatamente a extender la constancia de cu mplimiento de las obligaciones 
contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía de cumplimiento 
de contrato, lo que comunicará a "EL PROVEEDOR". 

Décima Segunda. Obligaciones de "EL PROVEEDOR". 
Entregar los servicios de este pedido, de acuerdo con las normas. t iempos, requerimientos, 
instrucciones, programas, especificaciones y datos que le indique "EL INEA" a t ravés de la 
Administradora del pedido, y en su caso, ajustarse a las ind icaciones que este le otorgue por 
escrito. 

Aceptar, de ser el caso, que "EL INEA" efectúe las retenciones. deducciones o descuentos 
previstos en las disposiciones fiscales aplicables. 

Entregar a la Administradora del Pedido, en caso de que se lo soliciten, un informe del avance 
de la p restación del servicio. 

Así como de manera enu nciat iva más no limitativa: 

a) Entregar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado 
en el p resente pedido y anexos respectivos. 
b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condic iones establecidas en 
e l presente ped ido y sus respectivos anexos. 

e) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a "EL INEA" o a terce~ros 
con motivo de la ejecu ción y cumplimiento del p resente pedido. 
d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaria de la Función Pública 
e l órgano Interno de Control, de conformidad con e l articu lo 107 del Reg lamento de la Ley 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Décima Tercera. Obligaciones De "EL INEA" __ /_,) 
a) Otorg ar todas las faci lidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cab~ 
los términos convenidos, e l suministro de la prestación de los servicios objeto del pedido. 
b) Realizar el pago correspond iente en tiempo y forma. 

Décima Cuarta. Administración, Comprobación, Supervisión y Verificación. 
"EL INEA", por conducto de la Administradora y del Su pervisor del pedido, serán los 
responsables de verificar, comprobar y supervisar que se cumpla con los derechos y 
obligaciones establecidos en el presente instrumento. 
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La Administradora del Pedido será Deisy Elena Ortega Calderón, Subd irect ora de Recu rsos 
Materia les y Servicios, con RFC OECD7607278W0 y el Supervisor del pedido será Ornar Calvo 
Zúñiga,Jefedel Departamento de Servicios Generales, con RFC CAZO710724QR1 o quienes en 
futuro ostenten dichos cargos. 

Las funciones de la Administradora del pedido son: Es el responsable de interactuar con ,el 
Supervisor para dar seguimiento y verifica r que el servicio cuente con las especificaciones y 
actividades solicitadas en el Anexo único, integrado por el Anexo Técnico de la convocator ia, 
proposic ión técnica y la proposición económica. 

Las funciones del Supervisor del ped ido son: Mantener informado a la Administ radora y vigilar 
el desempeño del prestador del servicio adjud icado, dar seguimiento y verificar que el servicio 
cumpla conforme las especificaciones, actividades y entregas puntuales, en las fechas 
establecidas, revisa r y verificar que el prestador del servicio adjudicado cumpla con los servicios 
y productos establecidos en el Anexo único, in tegrado por el Anexo Técnico de la convocator ia, 
proposición técnica y la proposición económica, resguardar en su área los product os o rig inales 
derivados del instrumento jurídico, elaborar y tramitar la solicitud de liberación del pago 
correspondient e, cuando así proceda, la recepción a entera satisfacción conforme lo establece 
este Anexo único, entregar a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios oficialment e 
el informe final de resultados de los servicios prestados por "EL PROVEEDOR" y explicar la 
contribución del estud io al logro de los objet ivos. 

Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión de la Administradora del presente pedido, 
la cual consistirá en la verificación del cumplim iento de las espec ificaciones establecidas y en 
su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 

"EL INEA", a través de la Administradora del pedido, rechaza rá los servicios que no cumplan 
las especificaciones establecidas en este ped ido y en sus Anexos, obligándose "EL 
PROVEEDOR" en est e supuesto. a entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin cosito 
adicional para "EL INEA", sin perjuicio de la aplicación de las penas convenciona les o 
deducciones al cobro correspondientes. 

"EL INEA", a través de la Administradora del pedido, podrá aceptar los bienes o servicios que 

incumplan de manera pa rcial o deficiente las especificaciones establecidas en este ped ido,• 
en los anexos respectivos, sin perju icio de la aplicación de las deducciones al pago q 
procedan, y reposición de los servicios, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 

Décima Quinta. Deducciones. · 
"EL INEA" aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que 
incurra "EL PROVEEDOR" conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente ped ido y su 
anexos respectivos, las cuales se calcu larán por un 1% sobre el mont o de los servicio 
proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cant idades a deducir se aplicarán en el CF. 
o factura elect rónica que "EL PROVEEDOR" p resent e para su cobro, en e l pago que se 
encuentre en trámite o bien en el sigu iente pago. 
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De no existir pagos pendientes, se requerirá a "EL PROVEEDOR" que realice el pago de la 
deductiva a través del esquema eScinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos (DPA ·s), a favor del "EL INEA". En caso de negativa se procederá a hacer 
efectiva la garantía de cumplimiento del pedido. 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin inclu ir el Impuesto al 
Valor Agregado. 

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará la Admin istradora 
del pedido de "EL INEA", por escrito o vía correo electrónico, poster ior al incumplim iento 
parcial o deficiente. 

Décima Sexta. • Pena convencional. 
En caso que "EL PROVEEDOR" incurra en atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas 
para la entrega de los servicios del presente pedido, conforme a lo establecido en el An exo 
único, integrado por e l Anexo Técnico de la convocatoria. proposición técnica y la proposición 
económica. parte integral del presente pedido. "EL INEA" por conducto del Administradora 
del ped ido aplicará la pena convenciona l equivalente al 1% sobre el importe máximo 
adjud icado por los serv ic ios no p restados oportunamente por cada día natural de atraso sin 
incluir el impuesto al Va lor Agregado, de conformidad con este instrumento legal y sus 
respectivos anexos. 

La Administradora del pedido notificará a "EL PROVEEDOR" por escrito o v ía correo 
electrónico, el cálcu lo de la pena convencional, posterior al atraso en el cumplim iento de la 
obligación de que se t rate. 

El pago de los servicios quedará condicionado. proporcionalmente, al pago que "EL 
PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso;en el supuesto 
que el pedido sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA 
DE RESCISIÓN, no p rocederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al 
hacer efectiva la garantía de cumplim iento del pedido. 

El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema eScinco Pago Electrónic~de 
Derechos, Productos y Aprovechamientos (OPA · s), a favor de "EL INEA" o bien, a través de 
comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en 
momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) 
concepto de los bienes o servicios. en términos de las disposiciones juríd icas aplicables. 

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente a l monto total ~ 
garantía de cumplimiento del pedido. 

Décima Séptima. Licencias, Autorizaciones y Permisos. 
"EL PROVEEDOR" se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, 
permisos o registros requeridos pa ra el cumplimiento de sus obligaciones. 

Décima Octava. Transporte. 
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"EL PROVEEDOR" se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes e insumos 
necesarios para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones 
señaladas en el Anexo único, integrado por el Anexo Técnico de la convocatoria, proposición 
técnica y la proposición económica del presente ped ido. 

Décima Novena. Impuestos y Derechos. 
Los impuestos,derechosygastosque procedan con motivo de la prestación del servicio, objeto 
del presente pedido.serán pagados por "EL PROVEEDOR", m ismos que no serán repercutidos 
a "EL INEA". 

"EL INEA" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado en 
los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fisca les 
vigentes. 

Vigésima. Cesión de Derechos. 
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder en forma parcial o total a favor de cua lquier otra persona 
física o mora l, los derechos y obligaciones que se deriven del presente pedido, con excepción 
de los derechos de cobro, en cuyo caso deberá contar con el consentimiento previo por escrito 
de "EL INEA", a través de la Unidad de Administración y Finanzas. 

comoconfidencial por . . 
tratarsededatos Los derechos de cobro, podran cederse cuando "EL PROVEEDOR" opte por adherirse a las 
~:;;?,=~:Fírmadel cadenas productivas de "EL INEA" en la pág ina web https//cadenasnafin.com.mx, de 
Provedaedor. conformidad con las d isposiciones emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Fun mento: 
Art. 116de la LCTAJP. publicadas en el D.O.F. el 28 de febrero de 2007. 
Art. TI3 oo la LFTAP; 
Trigésimo Octavo, 
Fraccién I de los 
Lineamientos 
Generales en materia 
de Clasificación y 
desclasificación de la 
información, asi como 
para la elaboración de 
las versiones públicas. 

Vigésima Primera. Patentes, Marcas y Derechos de Autor. 
"EL PROVEEDOR" asumirá la responsabilidad total para el caso que se infrinjan patentes o 
marcas, o violen derechos de autor u otros registros de derechos de propiedad industrial, tanto 
en el ámbito nacional como internacional con respecto de la contratación de los bienes o 
servicios objeto de este instrumento, por lo que de presentarse alguna reclamación a "EL 
INEA" con ese motivo. durante la vigencia del pedido o posterior a ella, "EL PROVEEDOR" se 
obliga a responder personal e ilim itadamente de los daños y perj u icios que pudiera causar a 
"EL INEA" o a terceros. 

De presentarse alguna reclamación en contra de "EL INEA", por cualquiera de las causas antes 
mencionadas. "EL PROVEEDOR", se obl iga a sa lvaguardar los derechos e intereses de "EL 
INEA" de cua lquier controversia, liberándola de toda responsabi lidad de carácter civil, pen.al, 
mercanti l, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo, de tales rec lamacio 
a "EL INEA" a más tardar a los quince días natura les a partir de que sea notificado de ello es 
último. 

Vigésima Segunda. Confidencialidad. 
Cualquier información de carácter confidencial o reservada derivada del presente Pedidow~ 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 113 y 116 de la Ley General de Transparencia 
Acceso a la Informac ión Pública; 97, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública. la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Suj os 

como lo establecido en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
13 

Obligaos y Ley Federa l de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particu lares, así / 

F, l'H°IC"',C~') "-<:uq~..-1 h,{, , ... ,(1( • ,J J,l<.ill(u., • \t,'\\,t •• ;I , • f,4 i 
H I ISSI S '!t,' :17/XI • ·, n, \1 ,_g,., c, 

~f-~·{'.\'i,t:_-;_'i.:~:.:.,,x·;,· 1:,(. : \\\'J '.J022Flqr~s 
~~f~.r,~<~~,.:,·r..:::-- · ·,. ' ! .lía ~ .... .., Ma~ 

¡~• J -•• ._.,.,:: •-MC.-hft .6 .... "°"4lC.• • O~ 

' - ,,,., 



Información dasificada 
comoconfidencial por 
tratarse de datos 
personales. 
Eliminadol :Firma del 
Pro.teedor. 
Fundamento: 
Art. ll6de la LCTAIP, 
Att, TI3 de la lFTAIP; 
Trigésimo Octa"IA'.), 
Fraccon I de los 
Lineamientos 
Generales en materia 
de Clasificación y 
desdasificación de la 
informaóól\ así como 
para la elaboración de 
las 1.ersiones púbicas. 

; 

EDUCACION • INS1ffln0 

-
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Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, no se 
podrá divulgar salvo que sea autorizado por escrito y de forma expresa por el área competente 
de "EL INEA". 

Toda la información impresa, audiovisual, en archivo magnético o que pueda almacenars-e por 

algún otro medio técnico o científico que los adelantos de la ciencia lo permitan, que se 
proporcionen entre si "LAS PARTES" para el debido cumplimiento del objeto del presente 
pedido, se considera estrictamente reservada y se prohíbe su divulgación a terceros con 
cualquier carácter, hasta por el tiempo de cinco años. excepto en los casos y condiciones que 
establezca la ley. 

Para e l tratamiento de los datos personales que "LAS PARTES" recaben con motivo de la 
celebración del presente pedido, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de 
Privacidad respectivos. 

Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabil idad que se derive del 

incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad 
descritas en el presente pedido. 

Vigésima Tercera. Suspensión. 
"EL INEA" podrá suspender los efectos de este ped ido, por razones de austeridad presu pu estal 
o de orden público. En este caso, "EL INEA" se compromete a notificar por escrito a "EL 
PROVEEDOR" en el domicilio señalado en su declaración 11.8, con tres días de anticipación y, 
por lo tanto, "EL INEA" cubrirá el o los pagos por los servicios recib idos. conforme a las 
características y especificaciones requeridas. procediendo a la suscripción del finiquito 
correspond iente. 

Con fundamento en el artículo SS B is de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y SeNicios 
del Sector Público y 102, fracción 11, de su Aeglamento, "EL INEA" en el supuesto de caso 
fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la entrega 
de la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a "EL 
PROVEEDOR". aquello servicios que hubiesen sido efectivamente entregados o prestados, así 
como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acredita miento. 

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el pedido podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales, si la "EL INEA" así lo determina; y en caso 
que subsistan los supuestos que d ieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación 

anticipada del pedido, conforme lo d ispuesto en la cláusula siguiente. ✓ 

Vigésima Cuarta Terminación Anticipada. 
"EL INEA" cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas j ustificad 
se extinga la necesidad de suministrar los servicios originalmente contratados y se demu e 
quede conti nuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas. se ocasionaría algún daño 
o perjuic io a "EL INEA ",ose determine la nu lidad total o parcial de los actos que d ieron orig~.J 
al presente pedido, con motivo de la resolución de una inconformi.dad o intervención de ofí~~ 
emit ida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamentf-éÍ 
presente ped ido sin responsabilidad alguna para la "EL INEA", ello con independencia de lo 
establec ido en la cláusula que antecede. 
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Cuando "EL INEA" determine dar por terminado anticipadamente el ped ido, lo notificará al 
"EL PROVEEDOR", debiendo sustentar lo en u n dictamen fundado y motivado, en el que se 
precisaran las razones o causas que d ieron origen a la m isma y pagara a "EL PROVEEDOR" la 
parte proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya 
incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que estos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen d irectamente con el presente pedido, lim itándose según 
corresponda a los conceptos establecidos en la fracción 1, del artículo 102 del Reglamento de 
la Ley de Adqu isiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Vigésima Quinta. Rescisión. 
"EL INEA" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente pedido y 
hacer efectiva la fianza de cumplim iento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en 
incu mplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acud ir a los tribunales 
competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, mas no limitativa, se entenderá 
por incumplimiento: 

a) La contravención a los términos pactados para el sumin istro de la prestación de los servicios 
establecidos en e l presente pedido. 

comoconfidencialpor b) Si transfiere en todo o en parte las obl igaciones que deriven del 
tratarse de datos • I . . 

presente pedido a un 

personales. tercero aJeno a a relac1on contractuat. 
Eliminado 1 : Firma del 
Proveedor. 
Fundamento: c) Si cede los derechos de cobro derivados del pedido, sin contar con la conformidad previa y 
Att. n6dela LGTAIP. 
Art. mde 1a LFTAP; por escrito de "EL INEA". 
Trigésimo Octavo, 
Fracciál I de los 
Lineamientos 
Generales en materia 
de Cla sificaáón y 
descla!ificación de la 
información, así como 
para la elaboracién de 
las vel'9 ones públicas. 

d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada e l sumin istro o la prestación de los 
servicios objeto del presente pedido. 

e) Si no suministra los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente 
pedido y sus respectivos anexos, así como en la propuesta o cotización. 

f) Si no proporciona a los órganos de Fiscalizac ión, la información que le sea req uerida con 
motivo de las auditorias, visitase inspecciones que realicen. 

g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa d istinta o análoga qS-x>\ 
afecte su patrimonio. / \, 

h) Si no entrega dentro de los 10 (d iez) días natu rales siguientes a la fecha de firma del presente 
pedido, la garantía de cumplim iento del m ismo. ~ 

i) Si la suma de las penas convencionales o las dedu cciones al pago, igualan e l monto total d\ 
la garantía de cumplimiento del pedido y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto t9 • 
de este pedido cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento. 

j) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento 
del objeto del presente ped ido, sin cont ar con la autorización de "EL INEA" en los té ·m inos de 

IS 

.f{:';;," 
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lo d ispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA DE CONFIDENCIALIDAD del presente 
instrumento juríd ico; 

k) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 
proporcionada para efecto del presente pedido; 

1) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal. impidan el desempeño normal de labores de 

"EL INEA". 

m) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estip ulen 
en el presente pedido o de las d isposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento. 

Para el caso de optar por la rescisión del pedido, "EL INEA" comun icará por escrito a "EL 
PROVEEDOR" el incumplimiento en que haya incu rrido, para que en un término de 5 (c inco) 
días hábiles contados a part ir del d ía siguiente de notificación. exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte en su caso las pruebéls que estime pertinentes. 

Transcurrido d icho térm ino "EL INEA", en un plazo de 15 (q uince) días háb iles siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que h ubiere hecho valer "EL 
PROVEEDOR", determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescind ido el pedido, 
y comun icará a "EL PROVEEDOR" d icha determinación dentro del citado plazo. 

Cuando se rescinda el pedido, se formulará el fin iquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar "EL INEA" por concepto del pedido hasta el momento de 
rescisión, o los que resu lten a cargo de "EL PROVEEDOA". 

In iciado un proced imiento de concil iación "EL INEA" podrá suspender el trám ite del 
procedimiento de rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido e l pedido se entregara la prestación 
del serv icio, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de 
"EL INEA" de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los seNicios aplicando, en 
su caso, las penas convencionales correspond ientes. 

"EL INEA" podrá determinar no dar por rescindido el pedido, cuando durante el 

proced imiento advierta q ue la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectac~·ón ón 
a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, "EL INEA" elaborará un d ictamer\, 
en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con ' 
rescisión del pedido resultarían más inconvenientes. 

De no rescindirse el pedido, "EL INEA" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo que le 
perm ita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado e l inicio del procedim iento, 
aplicando las sanciones correspond ientes. El convenio modificatorio que al efecto se cel~ 
deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del articulo 52 de la L~ ----
de Adquisiciones, Arrendam ientos y SeNic ios del Sector Públ ico. 

lG 
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No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo 
anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, "EL INEA" quedará expresamente 
facu ltado para optar por exig ir el cumplimiento del pedido, o rescind irlo, aplicando las 
sanciones que procedan. 

Si se llevara a cabo la rescisión del pedido, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le 
hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrar los más los intereses 
correspond ientes, conforme a lo indicado en el articulo 51, párrafo cuarto, de la Ley de 
Adqu isiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 
computarán por d ías naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición de "EL INEA". 

Vigésima Sexta. Exclusión de la Relación Laboral. 
La relación existente entre "LAS PARTES" es de carácter estr ictamente admin istrat iva, por io 
que "EL PROVEEDOR" es el ún ico responsable de las obligaciones de carácter civil, laboral, 
penal y de cualquier otra naturaleza para con las personas con quien se auxi lie en el 
cumplimiento del presente pedido, por lo que expresamente reconoce y acepta lo que dispone 
el art iculo 13 de la Ley Federal del Trabajo, por ser el único y exc lusivo patrón de los elementos 
que comisione, quienes no t ienen n i tendrán vinculo laboral de alguna clase con "EL INEA" y 
por lo tanto, en ningún momento se considera a "EL INEA" como intermediario. 

Por lo anterior "EL PROVEEDOR" se obliga a dejar a salvo a "EL INEA" de cualquier 
reclamación o acción instaurada en su contra, o de cualquier ju icio o procedimiento que se 
instaure con motivo del presente pedido, así como a pagar, en su caso, los daños y perjuicios 
que se le causen. 

"EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las obligaciones p ropias de patrón 
respecto de cualquier relación laboral.que el mismo contraiga con el personal que labore bajo 
sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por "EL 
INEA", así como en la ejecución de l objeto del presente ped ido. 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente pedido, "EL INEA" reciba u na 

demanda laboral por parte de los trabajadores de "EL PROVEEDOR", en la que se de man~ 
solidaridad y/o sustitución patronal a "EL INEA", "EL PROVEEDOR" queda obligado a , 
cumplim iento a lo establec ido en ta presente c láusu la. 

Vigésima Séptima. Discrepancia. 

Información dasificada 
como confidencial por 
tratarse de datos 
personales. 
Eliminado l: Firma del 
Prowedor. 
Fundamento: 
Art. 116 de la LCTAIP. 
Att, TI3 <E la I.FTAP; 
Trigésimo Octavo, 
Fracción I de los 
Lineamientos 
Generales en materia 
de Clasificaáón y 
descmficación de la 
información, asi como 
para la elaboración de 
las versiones públicas. 

"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación 
pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelove 
ped ido, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitac ión o solicitud respectiva, d 
conformidad con el articulo 81, fracción IV del Reglamento de la Ley de Adqu isic ion ,.--
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Vigésima Octava. Del Procedimiento de Conciliación. 
En cualquier momento "LAS PARTES" podrán presentar ante la Secretaría de la Función 
Pública, solicitud de conciliación, por desavenencias derivadas del cumplimiento del Pedido, 
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cuyo procedimiento se substanciará conforme a lo dispuesto en el Título Sexto "De la solución 
de las controversias", Capítulo Segundo, de la Ley de Adqu isiciones,Arrendam ientos y Servicios 
del Sector Público, así como de su Reglamento. 

En el supuesto deque"LAS PARTES" lleguen a un acuerdo durante la conci liación.el Convenio 
respectivo obligará a las mismas, y su cumplim iento podrá ser demandado por la vía judicial; 
en caso contra río, podrán optar por cualquier v ía de solución a su controversia. 

Vigésima Novena. Domicilios. 
"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y 
que se relacionan en e l presente pedido, los que se indican en el apartado de Declaraciones, 
por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o 
d i ligencia que en d ichos domici lios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo 
d ispuesto en el Títu lo Tercero del Código Civil Federal. 

Trigésima. De la información a los Órganos de Control. 
"LAS PARTES" se obligan a entregar a la Secretaría de la Función Pública y/o a l órgano Interno 
de Control en "EL INEA", en el momento que se les requ iera, toda la información relacionada 
con el segundo procedimiento en CompraNet IA·011MDA001·E68·2022, con fundament o en 
los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26, fracción 11, 26 
Bis, fracción 11, 27 , 28, fracción 1, 29, 40 párrafo tercero,42 párrafos primero y tercero, 43, 45 y 47 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. los correlativos de 
su Reglamento, asi como el Acuerdo por e l que se expide el Protocolo de Actuación en Materia 
de Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prorroga de Licencias. Permisos, Autorizaciones 
y Concesiones. 

Trigésima Primera. De integridad y Combate a la Corrupción. 
"EL PROVEEDOR" se obliga a que durante la ejecuc ión del Pedido n i él ni sus socios, d irectivos 
o empleados, por sí o por interpósita persona: a) solicitarán o promoverán la realización, el 
otorgamiento o la contratación indebidos de los servic ios objeto del Pedido; b) promoverán 
ante las personas que detenten la cal idad de servidores públicos la gestión, la tramitación o la 
resoluc ión ilícita de negocios públicos relacionados con la admin istración del Pedido, y c) 
ofrecerán, prometerán o darán d inero o cualquier otra dád iva, a los servidores públicos 
encargad<;>s de la administración del Pedido. 

"LAS PARTES" acuerdan que durante la v igencia del Pedido se comprometen a actuar con 
estricto apego a las anteriores reg las de conducta para combatir el cohecho. el tráfico de 
influencia y el uso indebido de atribuciones y facu ltades. 

Trigésima Segunda. Del combate a las prácticas monopólicas absolutas y relativas. ✓ 
"EL PROVEEDOR" se obliga a que, durante la vigencia del Ped ido, Sl? abstendrán de celebr , 
acuerdos. por sí o a través de interpósita persona.entre si o con otros agentes económicos, ' 
tengan por finalidad o efecto, en relación con los servicios objeto de este Pedido: 

a. Fijar, elevar, concertar o manipular el precio de d ichos servicios; 
b. Restring ir o lim itar la prestación de los servicios; 
c . Divid ir, d istribuir, asignar o imponer porc iones o segmentos del mercado gubernament~ 
d. Establecer, concertar o coordinar posturas o la abstención en los procedim ient~ ---.. 
contratación realizados conforme a lo d ispuesto en el Pedido, o 

18 

Fr,,nci:;co MarQlU'!Z lGO, Col . .:n,,nt"'~, C:r>. 0(,l/,C t;:, ,k••~ ·u,,ut In<'< ('[)MX 
Tcl· (551 5241 2700 WWW.'JOI> rnx/cn,•~ 

'''~"~ .... 'ii.{ '-'"':-:-."t~·('n1!1•~- ; 1fc;:~x~·~' -!;1.::~- - ~ . ,:- ~··:·;c11,,c .. ,.~t>'i.11:. <;.~-:,,· '.:-":.""~~ ~,.-. -~ ,_ 1.✓,~-· *·· T-.,¡r ..... ";: • 



Información 
dasificada como 
confidencial por 
tratarse de datos 
personales. 
Eliminado 1 : 
Firma del 
PrOlleedor. 
Fundamento: 
Art. 116 de la 
LCTAJP, Art, TI3 
de la l.FT AP; 
Trigésmo 
Octaw. Fracciéo 
lde los 
Llneamieotos 
Ceneralesen 
materia de 
Clasificación y 
desclasificación 
de la 
información, así 
como para la 
elaboración de 
las versiones 
públicas. 

..-
ED U CAC ION • INSTITUTO 

-

NACIONAL PARA 
LA EDUCACION 
DE LOS ADULTOS 

e. Intercambiar información cuyo propósito o efecto corresponda a los refer idos en los 
numerales anteriores. 

"EL PROVEEDOR" se abstendrá de incurrir en prácticas monopólicas relativas, como están 

definidas en los art ícu los 54 a 56 de la Ley Federal de Competencia Económica. 

Será causa de rescisión del Pedido, que "EL PROVEEDOR", por sí o por interpósita persona, 
incurra en algu na o algunas de las conductas tipificadas como: a) delito contra la economía 
pública, conforme a lo dispuesto en el artículo 254 bis del Código Penal Federal; b) prácticas 
monopólicas absolutas, según lo establecido en el artículo 53 de la Ley Federal de 
Competencia Económica, o e) práct icas monopólicas relativas, en términos de los artículos 52 
a 56 de esta última ley. Para la actualización de la causal de resc isión será necesario que la 
conducta típica y antijurídica se haya producido en relación con los servicios que son objeto 
de este Pedido y que la responsabilidad de "EL PROVEEDOR" de que se trate, por si o por 
interpósita persona, haya sido determinada en resolución firme, dictada por autoridad 

competente. 

Trigésima Tercera. Ausencia de Vicios. 
"LAS PARTES" manifiestan que a la firma del presente Pedido no media dolo, violencia, mala 
fe o cualquier otro vicio de consentimiento que pudiera invalidar. 

Trigésima Cuarta. Encabezados y definiciones. 
Los enea bezados y definiciones seña lados en las Cláusulas del presente Pedido se han ut ilizado 
únicamente para una rápida localización e identificación del contenido de estas, por lo que en 
ningún momento se entenderá que limitan o alteran el acuerdo de "LAS PARTES" contenido 
en ellas. 

Trigésima Quinta. Legislación Aplicable. 
"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de los serv1c1os 
pactados objeto del presente Ped ido a todas y cada una de tas c láusulas que lo integran, sus 
Anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

ervicios del Sector Público, su Reg lamento; al Código Civil Federal; a la Ley Federal de 
rocedimiento Administrativo; al Cód igo Federa l de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal 
e Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

rigésima Sexta. Jurisdicción. 
ara la interpretación y cumplimiento de este Pedido, "LAS PARTES" se someterán 
xpresamente a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federa les con residencia enf/a ~ 
iudad de México, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en razó / 

de sus respectivos domicilios presentes o futuros. /4 

Leído el presente Pedido y enteradas "LAS PARTES" del valor, alcance y fuerza legal de sus 
Cláusu las, lo firman al calce y al margen, constante de 20 fojas, por duplicado para constancia 
y va lidez, en la Ciudad de México, a los once días del mes de octubre del año dos mil veintidós, 
conservando un ejemplar cada una de "LAS PARTES". 

Por lo anterior expuesto, "LAS PARTES", mani fiestan estar conformes y enterados de la~ / 
consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las est ipulaciones que el prese::R' 
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instrumento jurídico contiene. por lo que lo ra t ifican y firm an autógrafam ente en las fechas 
esp ecificadas. 

Por 11EL INEA" 

e Muñoz Gómez 
Apoderado Legal 

R.FC. MUGJ8302042T7 

Dei5Y. len '!)) ega Calderón 
Subdirec.t'ora de Recursos Materiales y 

Servicios 
R.F.C. OECD7607Z7BW0 

Administradora de 

Ornar úñiga 
Jefe del DeP,::wi~.::íf'n.l:>nto de Servicios 

~ en . ales 
"'CAZO71,0724QR1 

Supervisor del Pedido 

I 

Por 11EL PROVEEDOR" 
Información dasificada 
como confidencial por 
tratarse de datos 
personales. 
Eliminado 1: Firma del 
Proveedor. 
Fundamento· 
Art. 1l6 de la LGT AIP, 
Art, 113 de la LFTAIP; 
Trigésimo Octavo, 

_____ Fraccién lde los 

.._ • .. ~7l GUZMA. N Lineamientos 
~,....,,... Generales en m~eria 

R.F.C. LAGM631014JN3 ~\:t:~~la 

informaciól\ asi como 
para la elaboración de 
las versiones públicas. 

Las firmas que aparecen en estas hojas forman parte del pedido de p restación de servicio de fecha 11 de octubre de 
2022. celeb rado entre este Insti tu to Nacional para la Educac ión de los Adu ltos "EL INEA" y "MAGARITA LARA 
GUZMÁN", cuyo objeto es la contratación de la "CONTRATACIÓN ABIERTA DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO A TIERRAS FÍSICAS (PARARRAYOS) Y UPS (EQUIPOS DE ENERGÍAS 
ININTERRUMPIDAS) EN OFICINAS CENTRALES Y DEPARTAMENTO DE ALMACÉN". 
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ANEXO 1 
(ANEXO TÉCNICO} 

Segundo procedimiento de contratación abierta del serv1c10 de mantenimiento 
preventivo y correctivo a tierras físicas (pararrayos) y UPS (equipos de energías 
ininterrumpidas) en Oficinas Centrales y Departamento de Almacén. 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

OBJETO DEL SERVICIO 

ÁREA REQUIRENTE 

NOMBRE DEL TITULAR DEL 
ÁREA REQUIRENTE Y 
RESPONSABLE DE 
ADMINISTRAR Y 
SUPERVISAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL 
INTRUMENTO JURIDICO 

% PENALIZACIÓN 

TIPO DE GARANTÍA 

OTRAS GARANTÍAS QUE SE 
DEBERÁN DE CONSIDERAR, 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A TIERRAS 
FÍSICAS (PARARRAYOS) Y UPS (EQUIPOS DE ENERGÍAS 
ININTERRUMPIDAS) EN OFICINAS CENTRALES Y DEPARTAMENTO DE 
ALMACÉN. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

;.. OFICINAS CENTRALES Y DEPARTAMENTO DE ALMACEN 

• DEISY ELENA ORTEGA CALDERÓN (ADMIN ISTRADORA) 
• OMAR CALVO ZÚÑ IGA (SUPERVISOR) 

1% POR CADA DÍA % DE DEDUCCIÓN 
NATURAL DE 

ATRASO EN EL 
IN ICIO DE LA 

PRESTACIÓN DE L 
SERVICIO SOBRE 

EL IMPORTE 
TOTAL SIN IVA. 

DIVISIBLE INDIVISIBLE 

D 
PARTIDAS 
PRESUPUESTALES 
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1% SOBRE EL IMPORTE DE 
LOS SERVICIOS PREVENTIVOS 

NO REALIZADOS, EN EL 
PERIODO ESTABLECIDO O 

SEA EFECTUADO EN 
PARCIALIDADES. 

1% SO BRE EL IMPORTE DE 
LOS SERVICIOS CORRECTIVOS 
NO REALIZADOS, CUANDO EL 

SERVICIO DE 
MANTENIM IENTO NO IN ICIE 

EN EL PERIODO 
ESTABLECIDO O SEA 

EFECTUADO EN 
PARCIALI DADES. 

LIMITE DE 
INCUMPLIMIENTO DE LA 
GARANTÍA 5% 

Francisco Márque , Col. Condesa, CP. 06140, Alcald ía cuauhtémoc, CDMX. Tef: (SS) 5241 2700 
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INDICAR EL O LOS TIPOS DE 35701 MANTENIMIENTO Y 
GARANTÍA o DE CONSERVACIÓN DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL MAQUINARIA Y EQUI PO 
SEÑALANDO VIGENCIA (TIERRAS FISICAS 

"PARARRAYOS") 
35301 MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE B IENES 
INFORMATICOS. 

(UP . S "EQUIPOS DE 
ENERGÍAS 

ININTERRUMPIDAS") 

DURANTE LA 
PLAZO PARA LA 72 HORAS POSTERIORES A LA 

PERIODO D E GARANTÍA DEL NOTIFICACIÓN y DETECIÓN DE ANAOMALIAS 
BIEN O SERVICIO 

VIGENCIA DEL REPOSICIÓN DEL EN EL SERVICIO DE 
INSTRUMENTO BIEN O SERVICIO MANTENIMIENTO 
JURÍDICO 

PREVENTIVO O CORRECTIVO, 
DEBIENDO ATENDER ESTA 
DENTRO DE LAS 24 HORAS 
POSTERIORES A LA 
NOTIFICACIÓN. 

REQUIERE PRUEBAS NO REQUIERE NO 
MUESTRA 

MÉTODO PARA EJECUTAR 
LA PRUEBA Y RESULTADO NO APLICA 
MÍNIMO 

PRESENTACIÓN Y NO APLICA 
CONDICIONES DE LA 
MUESTRA. 

REQUIERE ANTICIPO NO PORCENTAJE DE ANTICIPO 

ORIGEN DE LOS BIENES NACIONAL 

NORMAS QUE APLICAN LAS QUE RESULTEN A PLICABLES PARA LA PRESTACIÓN D EL SERVICIO. 

METODO DE EVALUCIÓN PUNTOS Y COSTO BENEFICIO BINARIO 
(SÓLO APLICA EN PORCENTAJES N/A 

1 1 
LICITACIÓN O INVlTACIÓN) N/A X 

MODALIDAD DE CONTRATO A BIERTO 
1 X 1 CERRA DO 

1 1 

MONTO MÍNIMO Y MÁXIMO PARTIDA SERVICIO MINIMO MAXIMO 
l PARARRAYOS $80,000.00 $200,000.00 

rl 2 up ·s $380,000.00 S950,000.00 
TOTAL $460,000.00 $1 ·1so,ooo.oo 
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ES UNA CONTRATACIÓN SI D PLURIANUAL 
NO GJ 

VIGENCIA DEL INTRUMENTO DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE A LA FIRMA DEL INSTRUMENTO JURÍDICO Y 
JURÍDICO HASTA EL 15 DE D ICIEMBRE DE 2022 

VIGENCIA DEL SERVICIO D EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO Y HASTA EL 75 
DE DICIEMBRE DE 2022. 

LUGAR Y CONDICIONES DE OFICINAS CENTRALES: FRANCISCO MÁRQUEZ 760 COLONIA CONDESA, 
LA PRESTACIÓN DEL C.P. 06140 ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, CIU DAD DE MÉXICO. 
SERVICIO. 

DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE I_OS ADULTOS, CALLE RECURSOS H IDRÁULICOS NO. 305, 
BODEGA 1 Y 2 COL. LA LOMA, TLALNEPANTLA D E BAZ, EDO. DE M ÉXICO, 
C. P. 54060. 

MECANISMOS DE VER IFICACIÓN FÍSICA DE QU E LOS SERVICIOS CUMPLAN CON LAS 
COMPROBACIÓN, ESPECIFICACIONES Y CARACTERÍSTICAS QUE SE SENALAN EN EL 
SUPERVISIÓN y INSTRUMENTO JURÍDICO, M ISMO QUE DEBERÁN QUEDAR ASENTADOS 
VERIFICACIÓN DE LO EN EL FORMATO DE SUPERVISIÓN DEL SERVICIO ELABORADO POR EL 
ESTABLECIDO EN PEDIDOS DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES DELINEA 
Y/O INSTRUMENTO 
JURIDICO 

ENTREGABLES PARA EL CASO DE OFICINAS CENTRALES Y EL DEPARTAMENTO D E 
ALMACÉN, INFORME POR ESCRITO DE MANERA MENSUAL DETALLANDO 
LOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
TIERRAS FÍSICAS (PARARRAYOS) y UPS (EQU IPOS DE ENERGÍAS 
ININTERRUMPI DAS) M ISMOS QUE DEBERÁN SER ENTREGADOS AL 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GE NERALES DENTRO DE LOS 5 DÍAS 
HÁBILES POSTERIORES AL CIERRE DEL MES. 

EL PAGO SERÁ CUBIERTO POR EL INEA AL "PROVEEDOR" DENTRO DE LOS 
FORMA Y PLAZO DE PAGO 20 DfAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA DE LA FACTU RA Y 

PREVIA LIBERACIÓN DE PAGO CONFORME AL OFICIO QUE EM ITA EL 
ADMINISTRADOR DEL SERVICIO Y D ICHA FACTURA CUMPLA CON LOS 
REQUISITOS FISCALES VIGENTES Y SE REALIZARÁ A MES VENCIDO. 

NOMBRE y CARGO DEL 
WNIDAD ADMINISTRADOR(Al, SUPERVISOR l~l 

ADMINISTRADOR y DEL OFIC INAS 
DEISY ELENA 

SUPERVISOR DEL CENTRALES Y 
ORTEGA CALDERÓN OMAR CALVO ZÚÑIGA 

INSTRUMENTO JURÍDICO. DEPARTAMENTO SUBDIRECTORA DE JEFE DEL 
DE ALMAC ÉN RECURSOS DEPARTAM ENTO DE 

MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
SERVICIOS 
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FORMA Y TÉRMINOS EN QUE 
SE REALIZARÁ LA 
VERIFICACIÓN DE LAS 
ESPECIFICACIONES Y LA 
ACEPTACIÓN DE LOS BIENES 
O SERVICIOS 

LA ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN DEL INSTRUMENTO JUR[DICO SERÁ 
COMO SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

SE DEBERÁ TENER POR ENTENDIDO QUE LAS FUNCIONES DE LA 
ADMINISTRADORA SON: ES LA RESPONSABLE DE LIBERAR OFICIO DE 
PAGO PREVIA VALIDACIÓN DEL SUPERVISOR. 

SE DEBERÁ TE NE R POR ENTENDIDO QUE LAS FUNCIONES DEL 
SUPERVISOR SON: ES EL RESPONSABLE DE INTERACTUAR CON LA 
ADMINISTRADORA Y EL PROVEEDOR, PARA DAR SEGUIMIENTO, 
SUPERVISAR Y VERIFICAR QUE LOS SERVICIOS CUMPLAN CON LAS 
ESPECIFICACIONES SOLICITADAS Y SU PUNTUAL ENTREGA 

EL INEA REQUIERE EN SUS OFICINAS CENTRALES Y DEPARTAMENTO DE 
ALMACÉN, EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORECTIVO A LAS TI ERRAS 
FÍSICAS (PARARRAYOS) Y UP ·s. (EQUIPOS DE ENERGÍAS 
ININTERRUMPI DAS) DE ACUERDO A LO QUE INDIQUE EL SUPERVISOR DE 
OFICINAS CENTRALES. 

SE VERIFICARÁ QUE EL SERVICIO SE EFECTÚE DE ACUERDO A LO 
SEÑALADO EN EL ANEXO TÉCNICO DEL INSTRUMENTO JURÍDICO. 

LA AC EPTACIÓN DEL SERVICIO QUEDARA DOCUMENTADA EN El 
FORMATO DE SUPERVISIÓN DEL SERVICIO ELABORADO POR EL 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A TIERRAS FÍSICAS (PARARRAYOS) Y UPS (EQU IPOS DE 
ENERGÍAS ININTERRUMPIDAS) EN OFICINAS CENTRALES Y DEPARTAMENTO DE ALMACÉN. 

,PAl3TIE'lA~ 
- ~ 

CON<i:EPTQ -- -
1 MANTENIMIENTO A TIERRAS FÍSICAS (PARARRAYOS) 

2 MANTENIMIENTO A UPS (EQUI POS DE ENERG[A ININTERRUM PI DA) 

PARTIDA 1.- MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A TIERRAS FÍSICAS (PARARRAYOS) 

OFICINAS CENTRALES 

A. REVISIÓN Y ESTUDIO DE CALIDAD DEL EQUI PO Y RED DE SISTEMA DE PARARRAYOS 
INSTALADOS. 

B. REVISIÓN Y CHEQUEO DE PUNTAS, DE LAS BASES, DE LOS CABLES DE CADA EQUIPO DE 
PARARRAYOS. 

C. REVISIÓN Y CAMBIO DE CARBÓN Y SALES MINERALES. 
D. REVISIÓN Y CHEQUEO DE TODOS LOS ACCESORIOS DE CADA EQUIPO DE PARARRAYOS. 
E. REVISIÓN Y MEDICIÓN ÓHMICA DE LOS ELECTRODOS DE PUESTA A TIERRA DE CADA EQUIPO DE 

PARARRAYOS. 
F. REVISIÓN Y CHEQUEO DE LAS LINEAS DEL SISTEMA DE PARARRAYOS Y MEDICIONES DE 

CONTINUIDAD DE LAS LINEAS DEL SISTEMA Y DE LAS BOBINAS DE CADA EQUI PO. 

DEPARTAMENTO DE ALMACEN. 

A. REVISIÓN Y ESTUDIO DE CALIDAD DE TIERRAS FÍSICAS. 
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B. REVISIÓN Y MEDICIÓN ÓHMICA DE LOS ELECTRODOS D E CONTINUIDAD DE LAS CONEXIONES A 
TIERRA, DE LA CONTINUIDAD DE TODOS LOS ATERRIZAJES DEL SISTEMA Y DE LAS VARILLAS 
COPPERWELD Y/O MAYA DE LOS SISTEMAS, CAMBIOS DE CARBÓN Y MINERALES. 

HERRAMIENTAS, PERSONAL Y ENTREGABLES 

EL PRESTADOR DEL SERVICIO (PERSONAL TÉCN ICO} DESIGNADO POR LA EMPRESA PARA LA 
REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS DE PARARRAYOS, DEBERÁ PORTAR GAFETE QUE LO ACREDITE COMO 
TRABAJADOR DE LA MISMA Y ANTES DE CADA MANTENIMIENTO DEBE PRESENTARSE EN EL 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES A FIN DE REQUISITAR LA BITÁCORA CORRESPONDIENTE. 
ADEMÁS, DE LAS REFACCION ES INDISP ENSABLES PARA LA REALI ZACIÓN OPORTUNA DE LOS SERVICIOS 
DE MANTENIMIENTO REQUERIDOS, DEBERÁ CONTAR CON LOS CONOCIMI ENTOS Y EXPERIENCIA, 
NECESARIOS PARA QUE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS SE REALICE DENTRO DEL MARCO DE 
EFICIENCIA, EFICACIA Y CALIDAD, ASEGURANDO CON ELLO EL ÓPTI MO FUNCIONAM IENTO D E LOS 
EQUI POS EN TODO MOMENTO. CONCLUIDO EL SERVICIO RECABA EL VISTO BUENO DEL PERSONAL 
RESPONSABLE DEL MISMO DEPARTAMENTO. 

EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERÁ ENTREGAR AL CONCLUIR CADA MANTENIMIENTO SU REPORTE D E 
TRABAJO EN DONDE SE DETALLEN LOS SERVICIOS REALIZADOS. 

PROGRAMA MENSUAL DE MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS PARARRAYOS 

DEPARTAMENTO DE ALMACÉN: CALLE RECURSOS HIDRÁULICOS NO. 305, BODEGA 1 Y 2 COLONIA LA 
LOMA, TLALNEPANTLA DE SAZ, ESTADO DE M ÉXICO C.P. 54060. 

MES PREVENTIVO CORRECTIVO INMUEBLE 
SEPTIEMBRE X X OFICINAS CENTRALES: FRANCISCO 
OCTUBRE X X MÁRQUEZ Nº 760, COL CONDESA, 
NOVIEMBRE X X ALCALD[A CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE 

DICIEMBRE X M ÉXICO, C. P. 06140 

MES PREVENTIVO CORRECTIVO INMUEBLE 
SEPTIEMBRE X X DEPARTAMENTO DE ALMACEN: CALLE 
OCTUBRE X X RECURSOS HIDRÁULICOS NO. 305, 
NOVIEMBRE X X BODEGA l Y 2 COLONIA LA LOMA, 

DICIEMBRE X TLALNE PANTLA DE BAZ, ESTADO DE 
M ÉXICO C. P. 54060. 

PARTIDA 2.- MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE UP ·s (EQUIPOS DE ENERGÍA 
ININTERRUMPIDA) EN SUS OFICINAS CENTRALES Y DEPARTAMENTO DE ALMACÉN 

A FIN DE MANTENER EL SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE FORMA ININTERRUMPIDA EL INEA 
CUENTA CON EQUI POS DE RESPALDO EN OPERACIÓN EN SUS OFICINAS CENTRALES MISMOS QUE SE 
DESCRIBEN EN LA TABLA SIGUIENTE: 

CANTIDAD INVENTARIO 

2 1-180000148-
00001-09 

UN EQUIPO DE 
FUERZA 

ININTERRUMPIBLE 
MARCA 

EATON
POWERWARE 

MODELO 9390-120 
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DURACIÓN DE RECTI FICADOR PFC 
EN BASE A IBRT (FP>0.99) 

• PROCESADOR REAL DE SEÑAL 
DIGITAL (DSP) 

• BAJO NIVEL DE DISTORSIÓN 
ARMÓNICA TOTAL (THDl <4%) 

• OPCIONES DE TRASFORMADOR DE 
AISLAMIENTO GALVÁNICO. . FUNCIONAMIENTO CON 
GENERADOR COMPATIBLE . BYPASS AUTOMÁTICO Y MANUAL 
DE SERVICIO 

• AMPLIA GAMA DE VOLTAJE DE 
ENTRADA 

• BLOQUES DE BATERÍA EXPANDIBLE 
• AL TA EFICIENCIA (HASTA El 95%) 

, 

ACTIVIDADES A REALIZAR: 

1 REVISION DEL FUNCIONAMIENTO GENERAL DE LA UNIDAD. 
1.1 RECTIFICADOR 
1.2 FILTRO DE CORRIENTE DIRECTA. 
1.3 INVERSOR 
1.4 SWICH ESTÁTICO 
1.5 FILTRO DE SALIDA 
2 LIMPIEZA Y REVIS IÓN DEL FUNCIONAMIENTO DE VENTILADOR. 
2.1 LIMPIEZA PROFUNDA DEL SISTEMA DE VENTILADORES 
3 MEDICION DE PARAMETROS DE POTENCIA. 
3.1 VOLTAJE DE ENTRADA Y SALIDA. 
3.2 CORRIENTE DE ENTRADA Y SALIDA. 
3.3 VOLTAJE DE RECTIFICADOR. 
3.4 VOLTAJE DE ENTRADA YSALIDA. 
3.5 CORRIENTE DE ENTRADA Y SALIDA. 
3.6 VOLTAJE D E BYPASS PRU EBA Y REVISIÓN CON Y SIN CARGA. 
3.7 VOLTAJ E Y CORRIENTE EN TIERRA FÍSICA, Y VOLTAJE FASE- NEUTRO. 
3.8 MEDICIÓN DE ARMÓNICOS EN NEUTRO Y TIERRA. 
4 REVISIÓN DEL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE MONITOREO. 
4.1 REVISAR Y REPARAR ALARMAS. 
4.2 REALIZAR OPERACIÓN DE LA TRANSFERENCIA DE LA CARGA A MODO DE BYPASS DE 

MANTENIMIENTO, APAGANDO LA UNIDAD DEL SISTEMA DE ENERGÍA 
IN INTERRUMPIDA (UPS) EN SU TOTALIDAD, (PREVIA ACEPTACIÓN Y COORDINACIÓN 
CON EL USUARIO}. 

4.3 INSPECCIÓN VISUAL DEL ESTADO D E LOS CAPACITADOR ES DE FILTRO DE CORRIENTE 
ALTERNA. 

4.4 SIMULAR FALLA DE RE, OBSERVAR QUE EL EQUIPO OPERE NORMALM ENTE POR 
1 NVERSOR (ACTIVIDAD PROGRAMADA Y COORDINADA CON EL USUARIO} . 

4.5 OPERAR EL MODO BYPASS, TRANSFIRIENDO LA CARGA DE LINEA DE RESERVA A 
SISTEMA DE ENERGÍA ININTERRUMPIDA (UPS). 

4.6 REVISIÓN D EL CABLEADO DE SEÑALIZACIÓN, CONTROL Y POTENCIA. 
5 REMPLAZO DE FILTROS DE AIRE. 
5.1 REMPLAZO DE FILTROS DE AIRE ORIGINALES CONFORME A LAS MARCAS DE LOS 

EQUIPOS. 
6 LIMPIEZA DE LA UNIDAD. 
6.1 INSPECCIÓN VISUAL PARA POS IBLES CAM BIO DE CABLES POR CORROSIÓN. 
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6 .2 

6.3 
7 
7 .1 
7.2 
7 .3 
7.4 
7.5 
7 .6 
7.7 
7.8 

7.9 

INSPECCIÓN INTERNA D EL EQU IPO PARA DETECTAR CO NECTORES, CABLE Y/O 
MARRAS EN MAL ESTADO. 
LI MPIEZA INTERIOR Y EXTERIOR DE LA UN IDAD. 
MANTENIMIENTO AL BANCO DE BATE R AS 
LI MPIEZA DEL BANCO DE BATERÍAS 
TOMA DE LECTURAS DE VOLTAJ E DE CADA BATE RÍA EN CARGA Y DESCARGA. 
PRUEBA DE ENCENDIDO DEL BANCO DE BATER ÍAS 
PRUEBA DE TRANSFERENCIA D E BATERÍAS. 
REVI SIÓN Y APRI ETE DE CADA BATERÍA 
TOMA DE TEM PERATURA D E CADA BATERÍA EN FLOTAC IÓN. 
ELIM INACIÓN DE SULFATO DE LAS TERM INALES EN CASO DE EXISTIR 
DIAGNÓSTICO DE L BANCO D E BATERÍA, ESTADO ACTUAL Y TIEMPO D E VIDA ÚTIL, EN 
LA PRIMERA VISITA POR EQUIPO. 
PRUEBA DE RESPALDO. 

A FIN DE MANTENER EL SUM IN ISTRO DE EN ERG ÍA ELÉCTRICA D E FORMA IN INTERRUM PIDA EL INEA 
CUENTA CON EQUI POS DE RES PALDO EN OPERACIÓN EN SU DEPARTA MENTO DE ALMACÉN M ISMO 
QUE SE DESCRIBE EN LA TABLA SIGUIENTE: 

CANTIDAD INVENTARIO UN 'EQUIPO,D B CARACTERISTleAS -
F-UER:zA 

ININTERRUMPIBLE 

- ·-- 1t.fARaA 
ON UNE DOBLE CONVERSION 

PROCESADOR DE SEÑAL DIGITAL 
MODO INTELIGENTE DE AHORRO DE 

CDP, UPO 22-6 ENERGIA 
l 1-80000148- TRANSFORMADOR DE AJSLAMIENTO 

01444-14 FACTOR DE POTENCIA 0.9 
BAJO NIVEL DE DISTORSION ARMONICA 

ACTIVIDADES A REALIZAR: 

1.1 
1.2 
1.3 
1.4 
1.5 
2 
2.1 
3 
3.1 
3.2 
3.3 
3.4 
3.5 
3.6 
3.7 
3.8 
4 
4 .1 
4.2 

4.3 

Francisco Márque 
www.gob.mx/inea 

/ 

REVISION DEL FUNCIONAM IENTO GENERAL DE LA UNIDAD. 
RECTIFICADOR 
FI LTRO DE CO RRIENTE D IRECTA. 
INVERSOR 
SW ICH ESTÁTICO 
FILTRO DE SALIDA 
LIMPIEZA Y REVISIÓN DEL FU NCION AMIENTO DE VENTILADOR 
LIMPIEZA PROFUNDA D EL SI STEMA DE VENTILADORES 
MEDICION DE PARAMETROS DE POTENCIA. 
VOLTAJE DE ENTRADA Y SALIDA 

CORA i ENTE DE ENTRADA Y SALIDA 

VOL TAJE DE AECTI FICADOR 

VOLTAJE DE ENTAADA Y SALIDA 

CORA i ENTE DE ENTRADA Y SAU DA. 

VOLTAJE DE BYPASS PAU EBA Y AEVI SIÓN CON Y SIN CARGA 

VOLTAJE Y CORRIE TE EN TIERRA FÍSICA, Y VOLTAJE FASE - NEUTRO. 

MEDICIÓN DE ARMÓN ICOS EN NEUTRO Y TIERAA 

REVISION DEL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE MONITOREO. 
REVISAR Y AEPARAR ALARMAS. 

AEALIZAR OPERACIÓN DE LA TRANSFERE CIA DE LA CARGA A MODO DE BYPASS DE 
MANTENIMIENTO.APAGANDO LA UNIDAD DEL SISTEMA DE ENEAGfA ININTERRUMPIDA (UPSI EN 
SU TOTA LIDAD, (PREVIA ACEPTACIÓN Y COORD INACIÓN CON EL USUARIO). 
IN SPECCIÓN VISUAL DEL ESTADO DE LOS CAPACITADORES DE FI LTRO DE CORRIENTE ALTERNA. 
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NACIONAL P.ARA e e LA IDUCACION 
DI LOS ADULTOS 

4.4 

4.5 

4.6 
5 
5.1 
6 
6 .1 
6.2 

6.3 
7 
7.1 
7.2 
7 .3 
7.4 
7.5 
7 .6 
7.7 
7.8 

7.9 

SIMULAR FALLA DE RE, OBSERVAR QUE EL EQU IPO OPERE NORMALMENTE POR INVERSOR 
(ACTIVIDAD PROGRAMADA Y COORDINADA CON EL USUARIO). 
OPERAR EL MODO BYPASS, TRANSFIRIENDO LA CARGA DE LINEA DE RESERVA A SISTEMA DE 
ENERGÍA ININTERRUMPIDA IUPS). 
REVISIÓN DEL CABLEADO DE SEÑALIZACIÓN. CONTROL Y POTENCIA. 

REMPLAZO DE FILTROS DE AIRE. 
REMPLAZO DE FILTROS D E A IRE ORIGINALES CONFORME A LAS MARCAS DE LOS EQUIPOS. 

LIMPIEZA DE LA UNIDAD. 
INSPECCIÓN VISUAL PARA POSIBLES CAMBIO DE CABLES POR CORROSIÓN. 

INSPECCIÓN INTERNA DEL EQUIPO PARA DETECTAR CONECTORES, CABLE Y/O MARRAS EN MAL 
ESTADO. 
LIM PIEZA INTERIOR Y EXTERIOR DE LA UNIDAD. 

MANTENIMIENTO AL BANCO DE BATERIAS 
LIMPIEZA DEL BANCO DE BATERIAS 

TOMA DE LECTURAS DE VOLTAJE DE CADA BATE RÍA EN CARGA Y DESCARGA. 

PRUEBA DE ENCENDIDO DEL BANCO D E BATERIAS 

PRUEBA DE TRANSFERENCIA DE BATERÍAS. 

REVISIÓN Y APRIETE DE CADA BATERÍA 

TOMA DE TEMPERATURA DE CADA BATERÍA EN FLOTACIÓN. 

ELIMINACIÓN DE SULFATO DE LAS TERMI NALES EN CASO DE EXISTIR 
DIAGNÓSTICO DEL BANCO DE BATERÍA, ESTADO ACTUAL Y TIEMPO DE VIDA ÚTIL, EN LA PRIMERA 
VISITA POR EQUIPO. 
PRUEBA DE RESPALDO. 

DENTRO DEL INSTRUMENTO JURÍDICO SE CONTEMPLA ATENDER TODOS LOS SERVICIOS 
CORRECTIVOS QUE SURJAN DENTRO DEL PERIODO DE SERVICIO PARA LOS UPS, CON UN TIEMPO DE 
RESPUESTA DE 3 HORAS MÁXIMO. 

EL SERVICIO PREVENTIVO NO INCLUYE REFACCIONES, NI DE BATERÍAS, EN CASO DE REQUERIRSE SE 
PRESENTARÁ PRESUPUESTO PARA SU APROBACIÓN. 

LISTA DE REFACCIONES A CONSIDERAR: 

l.-TARJETA DE CONTROL 
2.-TARJ ETA DE INTERFAZ 
3.- TARJETAS FUENTES (EL UPS CUENTA CON TRES FUENTES) 
4.- BANCO D E CAPACITADORES AC (lB PIEZAS) 
5.- TARJ ETA DE SWITCH ESTÁTICO. 
6.· MÓDULO DE POTENCIA, 3 DE INVERSOR 
7.- MÓDULOS DE POTENCIA, 3 DE RECTIFICADOR 
B.· TA RJETA DE DISPLAY 

HERRAMIENTAS, PERSONAL Y ENTREGABLES 

EL PRESTADOR DEL SERVICIO (PERSONAL TÉCN ICO) DESIGNADO POR LA EMPRESA PARA LA 
REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS DE UP ·s DEBERÁ PORTAR GAFETE QUE LO ACREDITE COMO 
TRABAJADOR DE LA MISMA Y ANTES DE CADA MANTENIMIENTO DEBE PRESENTARSE EN EL 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES A FIN DE REQUISITAR LA BITÁCORA CORRESPONDIENTE. 
ADEMÁS, DE LAS REFACCIONES INDISPENSABLES PARA LA REALIZACIÓN OPORTUNA D E LOS 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO REQUERIDOS, DEBERÁ CONTAR CON LOS CONOCIMIENTOS Y 
EXPERIENCIA, NECESARIOS PARA QUE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS SE REALICE DENTRO DEL 
MARCO DE EFICIENCIA, EFICACIA Y CALIDAD.ASEGURANDO CON ELLO EL ÓPTIMO FUNCIONAMIENTO 
DE LOS EQUIPOS EN TODO MOMENTO. CONCLUIDO EL SERVICIO RECABA EL VISTO BU ENO DEL 
PERSONAL RESPONSABLE DEL MISMO DEPARTAMENTO. 

EL PRESTADOR D EL SERVICIO DEB ERÁ ENTREGAR AL CONCLUIR CADA MANTENIMIENTO SU REPORTE 
DE TRABAJO EN DONDE SE DETALLEN LOS SERVICIOS REALIZADOS. 
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EDUCACION 

SERVICIO DE EMERGENCIA 

• INSftfUfO 

-

NAOONAL PllRA 
&A IDVCACION 
Dl LOS ADVUOS 

PREVIA SOLICITUD DEL PERSONAL D EL DEPARTAMENTO SE SERVICIOS GENERALES DEL INEA. LA 
EMPRES/>.. DEBERÁ PROPORCIONAR LOS SERVICIOS D E EMERGENCIA CADA VEZ QUE SEA NECESARIOS 
LAS 24 HORAS DEL DÍA DURANTE LA VIGENC IA DEL INSTRUMENTO JURÍDICO, SIN COSTO ALGUNO PARA 
EL INEA. 

PROGRAMA MENSUAL DE MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS UP ·s 

MES PREVENTIVO CORRECTIVO INMUEBLE 
AGOSTO X X 
SEPTIEMBRE X X OFICINAS CENTRALES: FRANCISCO 
OCTUBRE X X MÁRQUEZ Nº 160, COL CONDESA., 

NOVIEMBRE X X ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE 

DICIEMBRE X MÉXICO, C.P. 06140. 

MES PREVENTIVO CORRECTIVO INMUEBLE 

AGOSTO X X DEPARTAMENTO DE ALMACEN: CALLE 

SEPTIEMBRE X X RECURSOS H IDRÁULICOS NO. 305, 

OCTUBRE X X BOD EGA 1 Y 2 CO LONIA LA LOMA, 

NOVIEMBRE X X 
TLALN EPANTLA DE BAZ, ESTADO DE 
MÉXICO CP. 54060. 

DICIEMBRE X 

ELABORÓ VO.BO. 

OMAR CALVO ZÚÑIGA DEISY ELENA ORTEGA CALDERÓN 
SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 

Y SERVICIOS 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS 

GENERALES 
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Información dasificada 
comoconfidencial por 
tratarse de datos 
personales. Eliminados 
~ 7y8: Domicilio 
nscál. Teléfono y 
Correo Electrónico del 
Prowedor. 
Fundamento: 
A1t. TI6 de la LCTAJP. 
Art. 113 de la lFTAP; 
Trigésimo Octa'IA:>. 
FraCCDn I de los 
Lineamien tos 
Generales en mateña 
cr Clasiñcación y 
desdasificación de la 
informaciól\ asícomo 
para la elaboración de 
la.s 11ersiones púbicas. 

MARGARITA 
LARAGUZMAN 
SERVICIOS INTEGRALES DE 

ENERGIA ELECTRICA 

RFC: LAGM 631014 JN3 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
NACIONAL B.ECTRÓNICA 

COMPRANET: IA-011 MDA001-E68•2022 

SEGUNDO PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN ABIERTA Da. 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 

TIERRAS FÍSICAS (PARARRAYOS) Y UPS (EQUIPOS DE ENERGiAS 
ININT·ERRUMPIDAS) EN OFICINAS CENTRALES Y DEPARTAMENTO 

DEALMACEN. 

Ciudad de México a 21 de septiembre de 2022 

I f-STT TUTOJACI ONALPARA L IED UCACI ÓII E OSAD UL TOS 
PRESENTE 

r r 

PROP©SICION TECNICA 
NUMERAL6 

APARTADO 6.1 

- 1 -



Información dasificada 
comoconfidencial por 
tratarse de datos 
personales. Eliminados 
l, 4, 7 y 8: Firma 
D011Jicilio Fiscal, 
Teléfono y Correo 
Electrónico del 
Pr011eedor. 
Fundamento: 
An. U6de la LGTAIP, 
Art. 113 de la LFTAP; 
Trigésimo Octavo, 
Fracción I de los 
Llneamientos 
Generales en rmteria 
de a asificacón y 
descla,i ficación de la 
información, así como 
para la elaboración de 
las versiones públicas. 
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MARGARITA 
LARAGUZMAN 
SERVICIOS INilGRALES DE 

ENERGIAELECTRKA 

RFC: LAGM 631014 .1113 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
NACIONAL ELECTRóNICA 

COMPRANET: IA.011MDA001--E68·2022 

SEGUNDO PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN ABIEIRTA DEL 
SERVICtO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 

TIERRAS FiSICAS (PARARRAYOS) Y UPS (EQUIPOS DE ENERGIAS 
ININTERRUMPIDAS) EN OFICINAS CENTRALES Y DEPARTAMENTO 

DE ALMACÉN. 

Ciudad de México a 21 de septiembre de 2022 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
PRESENTE 

NUMERAL 6 
APARTADO 6.1 

INCISO A 
FORMATOA-1 

La que suscribe JNG, MARGARITA LARA GUZMÁN. entiendo y acepto que. la proposición técnica se presenla 
conforme lo siguiente: 

a) WG MARGARITA LARA GUZMAN, oresento mí propuesta en papel membretado de la misma. sin 
tachaduras ni enmendaduras. 

b) ING. MARGARITA LARA GUZMAN, presento mi propuesta de forma clara y precisa, detallando las 
características técnicas de los servicios que oferto, en concordancia con lo soUcitado en el Anexo 1, (Anexo 

• Técnico), sin indicar costo. 

c) ING, MARGARITA LARA GUZMÁN. presento mí propuesta en papel membretado, firmada bajo m 
propio derecho, en la última hoja d:! la proposición: por lo que no podri!rn desecharse cuando las dee,ás hojas 
que la integran y sus anexos carezcan de fi rma. 

d) /HG. MARGARITA LARA GUZMÁN. presento la proposición técnica en idioma español. as l como todos 
y cada uno de los documentos que la integran. En caso de que algún documento que inieQre la proposición 
técnica se presente en un idioma diferente, lo acompaño su traducción simple al españ~r> 

SERVICIO 

SERVICIO 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO V CORRECTIVO A TIERRAS 
FISICAS (PARARRA VOS) EN OFICINAS CENTRALES V DEPARTAMENTO DE 
ALMACÉN. 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO V CORRECTIVO A UPS (EQUIPOS 
DE ENERGIAS ININTERRUMPIDAS) EN OFICINAS CENTRALES V 
DEPARTAMEN O DE fMI. N. 



MARGARITA 
LARAGUZMAN 

SERVICIOStNTEGRALES DE 
ENERGIAELECJRICA 

RFC: LAGM 631014 JN3 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
NACIONAL ELECTRÓNICA 

COMPRANET: IA-011MDA001-E&.8-2022 

SEGUNDO PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN ABIERTA DEL 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 

TIERRAS FÍSICAS (PARARRAYOS) Y UPS (EQUIPOS DE ENERGÍAS 
ININTERRUMPIDAS) EN OFICINAS CENTRALES Y DEPARTAMENTO 

DEALMACEN. 

Ciudad de M éxico a 21 de sept iembre de 2022 

Información dasilicada 
como confidencial po,
tratarse de datos 
personales. Eliminados 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA ED UCACIÓND ELOS ADULTOS 
PRESENTE 

~ 7 y_ 8: Cbmial io 
nscal, Teléfono y 
Correo Electró r.co del 
Proveedor. 
Fundamento· 

NUME:RAL6 
APARTADO 6.1 

INCISO A 
ANEXO 1 

ANEXO TECNICO Art. 1l6 de la LGTAIP, 
Art, 113 de la LFTAP; 
Trigésimo Octaw, 
Fracción I de los 
¡jneamientos 
Generales en materia 
<E Clasifica:ión y 
desclasificac D n de la 

La que suscribe ING. MARGARITA LARA GUZMÁN pongo a su consideración mi oíerta técnica . 

ANEXO TÉCNICO 
informaáól\ así como • 
para la elaboración de 
las wrsiones públi::as. 

SEGUNDO PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN ABIERTA DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO A TIERRAS FÍSICAS (PARARRAYOS) Y UPS (EQUIPOS DE ENERGÍAS 
IN INTERRUMPIDAS) EN OFICINAS CENTRALES Y DEPARTAMENTO DE ALMACÉN. 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

~¿. 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS ~-
SERVICIO DE: MANTE:NIMIE:NTO PRE:VENTIVO Y CORRE:CTIVO A TIE:RRAS FISICAS 

OBJETO DE:L SERVICIO (PARARRAYOS) Y UPS (E:OUIPOS DE: E:NE:RGIAS 
CENTRALES Y DEPARTAMENTO DEALMACÉN 

ININTE:RRUMPIDAS) E:N OFICINAS 

ÁREA RE:OUIRE:NTE SUBDRECCIÓN DE: RE:CURSOS MATERIALE:SY SERVICIOS 

" 
NOMBRE DEl. TITULAR DE:L 
ÁRE:A REOURENTE y j, OFICINAS CE:NTRALE:S Y DEPARTAMENTO DE ALMACEN 
RESPONSABLE DE: 
ADMINISTRAR Y SUPE:RVISAR . DEISY ELENA ORTEGACALDE:RÓN (Al)MINISTRADORA) 
EL CUMPLIMIENTO DEL . OMAR CALVO ZÚÑIGA (SUPE:RVJ~OR) 
CONTRATO 

1% SOBRE EL IMPORTE DE LOS 
SE:RVICIOS PRE:VE:NTIVOS NO 
REALIZADOS, EN EL PERIODO 

1% PORCADADIA 
ESTABLECIDO O SEA EFECTUADO 

NATURAL DE ATRASO EN 
E:N PARCIALIDADE:S. 

% PENALIZACIÓN 
E:L INICIO DE: LA 

% DE DEDUCCIÓN 1% SOBRE EL IMPORTE DE LOS 
PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO SOBRE EL 
SE:RVICIOS CORRE:CTIVOS NO 

IMPORTE TOTAL SIN IVA 
REALIZADOS, CUANDO EL 

SERVICIO DE MANTE:NIMIENTO NO 
INICIE EN EL PE:RIODO 

E:STABL E:CIOO O SEA E:FE:CTUADO 
EN PARCIALIDADES, 

DIVISIBLE INDIVISIBLE 
LIMITE DE INCUMPLIMIENTO DE LA 

TIPO DE: GARANTÍA C=:J ~ GARANTÍAS% 

Ehmmado 4 

El1mmado 7 EIEmmado 8 

0-{01 



0'100 

Información dasificada 
comoconfidencial por 
tratarse de datos 
personales. Eliminados 

i 7 Y. 8: Domialio 
nSál, Teléfono y 
Correo Electró neo del 
Prweedor_ 
Fundamento: 
Art 116 de la LGTAIP, 
Art, TI3 de fa LFTAP; 
Trigésimo Octaw, 
Fraccon I de IQ<; 
LineamientQ<; 
Generales en materia 
de Clasificación y 
desdasificació n de la 
informació f\ asicom o 
para la elaboración de 
las wrsiones públicas. 

MARGARITA 
LARAGUZMAN 
SERVICIOS INTEGRALES DE 

ENER GIA ELEC TRICA 

RFC: LAGM 631014 JN3 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
NACIONAL ELECT RÓNICA 

COMPRANET; IA.011 MDA001-E68-2022 

SEGUNDO PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN ABIERTA DEL 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 

TIERRAS FÍSICAS (PARARRAYOS)Y UPS (EQUIPOS DE ENERGÍAS 
ININTERRUMPIDAS) EN OFICINAS CENTRALES Y DEPARTAMENTO 

DE ALMACÉN. 

Ciudad de México a 21 de septiembre de 2~2 
\ 

INSTI TUTOIACIONAL PARA LA ED UCAC/ÓMJ aos AD UL TOS 
PRESEN T E 

t \ 
\\ 

J\l -~~ 
35701 MANTENIMIENTO Y () 

OTRAS GARANTIAS QUE SE 
CONSERVACIÓN DE MAQUINARAS ----Y EQUIPO (TIERRAS FISICAS 1 

DEBERÁN DE CONSIDERAR, GARANTIA CONTRA -PARARRAYOS~) 
INDICAR EL O LOS TIPOS DE PARTIDAS 
GARANTfA D DE 

DEFECTOS Y/O VICIOS PRESUPUESTALES 
OCULTOS 35301 MANTENIMIENTO Y 

RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONSERVACIÓN DE BIENES 

SEÑALANDO VIGENCIA INFORMATICOS . (UP·s "'EQUIPOS 
DE ENERGIAS ININTEJ~RUMPIDAS" I 

72 HORAS POSTERIORES A LA 
PLAZO PARA LA DETECCIÓfll DE ANOMALIAS EN.EL 

PERIODO DE GARANTÍA DEL DURANTE LA VIGENCIA DEL NOTIFICACIÓN y SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
BIEN O SERVICIO INSTRUMENTO JURIDICO REPOSICIÓN DEL PREVENTIVO o CORRECTIVO. 

BIEN O SERVICIO DEBIENDO ATENDER ESTA 
DENTRO DE LAS 24 HORAS 
POSTERIORES A LA NOTIFICA•CIÓN 

REQUIERE PRUEBAS NO REQUIERE MUESTRA NO 

METODO PARA EJECUTAR LA 
PRUEBA y RESULTADO NO APLICA '\:. ~~ MÍNIMO ~ 

PRESENTACION y -· "". CONDICIONES DE LA NO APLICA 
MUESTRA ,a'. ~ 
REQUIERE ANTICIPO NO 1 PORCENTAJE DE ANTICIPO 

ORIGEN DE LOS BIENES NACIONAL ~ ,.., 
NORMAS QUEAPLICAN LAS QUE RESULTEN APLICABLES PARA LA PRESTACIÓN.pEL SERVICIO 

MÉTODO DE EVALUACIÓN . ,v 
BINARIO 

(SÓLO APLICA EN 
PUNTOS Y PORCENTAJES COSTO.SENEFICI O 

LICITACIÓN O INVITACIÓN) 
NIA 

_<e-.,.;.' N/A c=i ,, 

MODALIDAD DE CONTRATO ABIERTO 
~,: .. 

1 CERRADO D 
PARTIDA 1 SERVICIO 1 MINIMO MAXIMO 

MONTO MÍNIMO Y MÁXIMO 
1 1 PARARRAYOS 1 $80.000.00 $200,000.00 
2 1 up·s f S380.000.00 $950,000.00 

TOTAL 1 $460 000.00 $1150,000.00 

SI D ES UNA CONTRATACIÓN 
PLURIANUAL 

NO 

VIGENCIA DEL INSTRUMENTO DEL DIA HÁBIL SIGUIENTE A LA FIRMA DEL INSTRUMENTO JURIDICO Y HASTA EL 15 IE 
JURÍDICO DICIEMBRE IE 2022 
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MARGARITA 
LARAGUZMAN 

RFC: LAGM 631014 JN3 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
NACIONAL ELECTRÓNICA 

COMPRANET: IA.011 MDA001 ·EG8-2022 
SERVICIOS INTEGRALES DE 

ENERGIA ELECTRICA SEGUNDO PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN ABIERTA DEL 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 

TIERRAS FÍSICAS (PARARRAYOS) Y UPS (EQUIPOS DE ENERGÍAS 
ININTERRUMPIDAS) EN OFICINAS CENTRALES Y DEPARTAMENTO 

DE ALM•ACÉN. 

Ciudad de México a 21 de septiembre de 2022 

\ 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA ED UCACIÓII EOS ADULTOS 
PRESENTE 

\~ 

\ )\ 
VIGENCIA DEL SERVICIO 

LUGAR Y CONDICIONES DE 
LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO 

MECANISMOS DE 
COMPROBACIÓN, 
SUPERVISIÓN y 
VERIFICACIÓN DE LO 
ESTABLECIDO EN PEDIDOS 
Y/0 CONTRA TOS 

ENTREGABI..ES 

FORMA Y PLAZO DE PAGO 

NOMBRE y CARGO DEL 
ADMINISTRADOR y DEL 
SUPERVISOR DEL 
INSTRUMENTO JURIDICO 

1\ 
DEL DIA HABIL SIGUIENTE A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO Y HASTA EL 15 DE DICIEMBRE Ó~ 
2022 

OFICINAS CENTRALES: FRANCISCO MARQUEZ 160 COLONIA CONDESA. C.P. 06 140 
ALCALDIA CUAUHTÉMOC , CIUDAD DE MÉXICO 

DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DEL INSTITUTO NACIONAL PARA lA EDUCACIÓN DE LOS 
ADULTOS, CALLE RECURSOS HIDRÁULICOS NO. 305 BODEGA 1 Y 2 COL. lA LOMA. 
TtALNEPANTLA DE BAZ, EDO, DE MÉXICO. C.P. 5"1060 

VERIFICACIÓN FISICA DE QUE LOS SERVICIO CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES Y 
CARACTERISTICAS QUE SE SEÑALAN EN EL INSTRUMENTO JURIDICO. MISMO QUE 
DEBERÁN QUEDAR ASENTADOS EN El FORMATO DE SUPERVISIÓN DEL SERVICIO 
ELABORADO POR El DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES DELINEA 

... 
PARA EL CASO CE OFICINAS CENTRALES Y El DEPARTAMENTO DE ALMACÉN, INFORME 
POR ESCRITO DE MANERA MENSUAL DETALLANDO tos TRABAJOS DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO A TIERRAS FISICAS (PARARRAYOªfY UPS (EQUIPOS DE 
ENERGIAS ININTERRUMPIDAS) MISMOS QUE DEBERÁN .SER ENTREGADOS AL 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES DENTRO DE LOS s DIAS HÁBILES 
POSTERIORES Al CERRE DEL MES. ...... 

. 
EL PAGO SERÁ CUBIERTO POR EL INEA AL '"PROVEEDOR'" DENTRO DE LOS 20 DIAS 
NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA DE LA•ÉACTURA Y PREVIA LIBERACIÓN DE PAGO 
CONFORME AL OFICIO QUE EMITA B. ADMINISTRAÓOR (A) DEL SERVICIO Y DICHA FACTURA 
CUMPLA CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES Y SE REALIZARÁ A MES VENCIDO. 

-.. -UNIDAD ,& n.lAl IUP IAI 

DEISY ELENA ORTEGA 

OFICINAS CENTRALES Y CALDERÓN OMAR CALVOZÚÑIGA 

DEPARTAMENTO DE SUBDIRECTORA DE JEFE DEL DEPARTAMENTO 
ALMACÉN RECURSOS MATERIALES Y DE SERVICIOS GENERAL ES 

SERVICIOS 

LA ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN DEL INSTRUMENTO JURIOt CO SERÁ COMO SE 
DETALLA A CONTINUACIÓN: 

SE DEBERÁ TENER POR ENTENDIDO QUE LAS FUNCIONES DE LA ADMINISTRADORA S-ON: 
ES LA RESPONSABLE CE LIBERAR OFICIO DE PAGO PREVIA VALIDACIÓN DEL SUPERVISOR. 

SE DEBERÁ TENER POR ENTENDIDO QUE LAS FUNCIONES DEL SUPERVISOR SON: ES El 
RESPONSABLE DE INTERACTUAR CON LA ADMINISTRADORA Y EL PROVEEDOR. PARA DAR 
SEGUIMIENTO. SUPERVISAR Y VERFICAR QUE LOS SERVICIOS CUMPLAN CON LAS 
ESPECIFICACIONES SOLICITADAS y su PUNTUAL ENTREGA. 

-
\ 

__,) 

Información dasificada 
como confidencial por 
trata rse de datos 
personales. Eli m inados 
~ 7 y_ 8 : Domial io 
nsc.11, Teléfono y 
Correo Electro r,co del 
Pro.,eedor. 
Fundamento: 
Art. 116 de la LGTAIP, 
Art, 113 de la LFT A?, 
Trigé5Í'Tlo Octavo, 
FraccKn I de los 
Linea mientes 
Generales en rn.teria 
de Cla 5ificaci6n 
descla:sificaco n ~ la 
nformación. así como 
para la elaboraci t'.n de 
las versiones públicas. 

i 
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lnfurmación dasificada 
como confidencial po
uatar.;e de datos 
personales. Eliminados 

!, 7 v 8 : Qornicilio 
Nsc:11, Teléfono y 
Correo Electrónico del 
Prowedor. 
Fundamento: 
Art. 116 de la LGT Al P, 
Art. TI3 da! la LFTAP; 
Trigésimo Octavo, 
Fracción I de los 
Lineamientos 
Generales en materia 
de aasificacon y 
desdasificación de la 
información, así como 
para la elaboración de 
las versiones públicas. 

RFC: LAGM 631014 JN3 

MARGARITA 
LARA GUZMAN 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
NACK>NAL ELECTRÓNICA 

COMPRAN ET: IA-011 MDA001 -E68-2022 

SERVICIOS INTEGRALES DE 
ENERGIA RECTRICA SEGUNDO PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN ABIERTA DEL 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
TIERRAS FÍSICAS (PARARRAYOS) Y UPS {EQUIPOS DE ENERG~S 
ININTERRUMPIDAS) EN OACINAS CENTRALES Y DEPARTAMENTO 

DE ALMACÉN. 

Ciudad de México a 21 de septiembre de 202, 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
PRESENTE 

~ 
J\J) \ 

.--------------,--- --------- --------- -----------=~ 

FORMA Y TÉRMINOS QUE SE 
REALIZ.ARÁ LA 
VERIFICACIÓN DE LAS 
ESPECIFICACIONES Y LA 
ACEPTACIÓN DE LOS BIENES 
O SERVICIOS 

EL INEA REQUIERE EN SUS OFICINAS CENTRALES Y DEPARTAMENTO DE ALMACÉN, EL 
MANTENIMIENTO PREVENIDO Y CORRECTIVO A LAS TIERRAS FISICAS (PARARRAYOS) Y 
UP'S (EQUIPO DE ENTREGAS ININTERRUMPIDAS) DE ACUERDO A LO QUE INDIQUE El 
SUPERVISOR DE OFICINAS CENTRALES. 

SE VERIFICARÁ QUE EL SERVICIO SE EFECTUÉ DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN EL A.NEXO 
TÉCNICO DEL INSTRUMENTOJURIDICO. 

LA ACEPTACIÓN DEL SERVICK> QUEDARA DOCUMENTADA EN EL FORMATO DE 
SUPERVISION DEL SERVICIO ELABORADO POR EL DEPARTAMENTO DE SERVICK>S 
GENERALES. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A TIERRAS FfSICAS (PARARRAYOS) Y U PS (EQUIPOS DE ENERGIAS 
ININTERRUMPIDAS) EN OFICINAS CENTRALES Y DEPARTAMENTO DE ALMACÉN. 

MANTENIMIENTO A TIERRAS,FISICAS (PARARRAYOS) ~ 

2 
~MANTENIMIENTO A UPS (EQUIPOS DE ENERGIA 

ININTERRUMPIDA 1 

PARTIDA 1 •• MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A TIERRAS FISICAS {PARARRAYOS) 

OFICINAS CENTRALES ,.~ 
. ~ 

A. REVISIÓN Y ESTUDIO DE CALIDAD DEL EQUIPO Y RED DE SISTEMA DE PARARRAYOS INSTALADOS 
B. REVISIÓN Y CHEQUEO DE PUNTAS DE LAS BASES DE LOS CABLES DE.CADA EQUIPO DE PARARRAYOS 
C. REVISIÓN Y CAMBIO DE CARBÓN Y SALES MINERALES ~ 
D . REVISIÓN Y CHEQUEO DE TODOS LOS ACCESORIOS DE CADA EQLJIPO DE PARARRAYOS 
E. REVISIÓN Y MEDICIÓN ÓHMICA DE LOS ELECTRODOS DE PUESTA A TIERRA DE CADA EQUIPO DE PARARRAYOS 
F. REVISIÓN Y CHEQUEO DE LAS LINEAS DEL SISTEMA DE PARARRAYOS Y MEDICIONES CE CONTINUIDAD CE LAS 

LINEAS DEL SISTEMA Y CE LAS BOBINAS DE CADA EQUIPO 

DEPARTAMENTO DE ALMACÉN 

A. REVISIÓN Y ESTUDK> DE CALIDAD DE TIERRAS FISICAS 
B. REVISIÓN Y MEDICIÓN ÓHMICA DE LOS ELECTRODOS DE CONTINUIDAD DE LAS CONEXIONES A TIERRA ICE LA 

CONTINUIDAD DE TODOS LOS ATERRIZAJES DEL SISTEMA Y DE LAS VARILLAS COPPERWELD Y/O MAYA DE LOS 
SISTEMAS. CAMBIOS DE CARBÓN Y MINERALES 

HERRAMIENTAS PERSONAL Y ENTREGABLES 

EN CASO DE SER ADJUDICADA, EL PERSONAL TÉCNICO DESIGNADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
PARARRAYOS PORTARÁ GAFETE QUE LO ACREDITARÁ COMO TRABAJADOR DE LA MISMA Y ANTES DE •CADA 
MANTENIMIENTO SE PRESENTARÁ EN EL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES A FIN DE REQUISITAR LA BITÁCORA 
CORRESPONDIENTE ADEMAS , DE LAS REFACCIONES INDISPENSABLES PARA LA REALIZACIÓN OPORTUNA DE LOS 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO REQUERIDOS. CUENTAN CON LOS CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCIA NECESARIOS PARA 



MARGARITA 
LARAGUZMAN 

SERVICIOS INTEGRALES DE 
ENERGIA ELECJRICA 

RFC: LAGM 631014 JN3 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
NACIONAL ELECTRÓNICA 

COMPRAN ET : IA-011 MDA001-E68-2022 

SEGUNDO PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN ABIERTA DEL 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 

TIERRAS FÍSICAS (PARARRAYOS) Y UPS (EQUIPOS DE ENERGÍAS 
ININTERRUMPIDAS) EN OFICINAS CENTRALES Y DEPARTAMEN:ro 

DEALMACEN. 

Ciudad de México a 21 de sept iembre de 202'. 

\\ 

\' I hSTITUTO NACI ONALPARA L IIED UCACI ÓII' E OSAD UL TOS 
PRESENTE ~ 1\ 

,.....,,.Q..,..,U"'E,..L-A-P-R ..... E...,.ST-A-C-1""0-N-DE=-L--=O--:S,------,-S-=-ER-,---V-l...,.C-IOS,----,----...,.S ..... E-----,---REAU=--c-=--E=--D--:E,----N ..... T"'"R...,.O-D-=-EL-MA-R-C,----O=--D---=E----=-E...,.Fl--:C--:IE,....N----,C,----IA-,----.----=-E-=-Fl...,.CA----=-c-1A-Y-C..,--A-L-l-□__,_A..t.D _ __/ 

ASEGURANDO CON ELLO EL ÓPTIMO FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS EN TODO MOMENTO CONCLUIDO EL SERVICIO EL 
PERSONAL TÉCNICO RECABARA EL VISTO BUENO DEL PERSONAL RESPONSABLE DEL MISMO DEPARTAMENTO. 

EL PERSONAL TÉCNICO ENCARGADO DE PRESTAR EL SERVICIO ENTREGARA AL CONCLUIR CADA MANTENIMIENTO SU 
REPORTE DE TRABAJO EN DONDE SE DETALLEN LOS SERVICIOS REALIZADOS. 

PROGRAMA MENSUAL DE MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS PARARRAYOS 

DEPARTAMENTO DE ALMACÉN: CALLE RECURSOS HIDRÁULICOS NO. 305, BODEGA 1 Y 2 COLONIA LA LOMA, 
TLALNEPANTLA DE BAZ. ESTADO DE MÉXICO C.P. 54060. 

MES INMUEBLE 
SEPTIEMBRE ~~~4..__¡;¡ OFICINAS CENTRAl:ES: FRANCISCO 

CONDESA. 
CIUDAD DE 

INMUEBLE 
DEPARTAMENTO DE ALMACEN: CAt:LE 
RECURSOS HIDRÁULICOS t,c . 305. 
BODEGA 1 Y 2 COLONIA t:A- LOMA, 
TLALNEPANTLA DE BAZ. STADO DE 
MÉXICO. C.P. 54060. ~ 

PARTIDA 2.- MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE UP'S (EQUIPOS DE ENERGÍA-iNINTERRUMPIDA) EN SUS 
OFICINAS CENTRALES Y DEPARTAMENTO DE ALMACÉN 

A FIN DE MANTENER EL SUMINISTRO DE ENERGIA ELÉCTRICA DE FORMA ININTERRUMPIDA EL INEA, CUENTA CON EQUIPOS 
DE RESPALDO EN OPERACIÓN EN SUS OFICINAS CENTRALES MISMOS QUE SE D SGRIBEN EN LA TABLA SIGUIENTE: 

2 1-180000148-
00001-09 

EATON
POWERWARE 

MODELO 9390-120 

TECNOLOG TRUE ON-LINE DOBLE 
CONVERSIÓN 

CONTROL DSP PARA IGBT 
RECTIFICADOR E INVERSOR DE 
UPS 
SISTEMA DE GESTIÓN 
INTELI GENTE DE LA BATERIA 
AUMENTA LA DURACIÓN DE 
RECTIFICADOR PFC EN BASE A 
IBRT(FP>0.99) 
PROCESADOR REAL DE SEÑAL 
DIGITAL (DSP) 
BAJO NIVEL DE DISTORSIÓN 
ARMÓNICA TOTAL (THDl<4%) 
OPCIONES DE TRASFORMADOR 
DE AISLAMIENTO GALVÁNICO 

Información dasificada 
comoconfidencial por 
tratarse de datos 
personales. Eliminados 
4. 7 y_ 8 : Domicilio 
FISCAi, Teléfono y 
Correo Electrónico del 
Proveedor. 
fundamento: 
Art. U6 de la LGT AIP, 
Art. 113 de la LFTAP; 
Trigésimo Octavo, 
Fracccn I de los 
Lineamientos 
GeneralES en materia 
de Clasificación y 
desclasificació n de la 
informaciól\ así como 
para la elaboración de 
las versiones pú bl i::as. 
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Información dasificada 
como confidencial por 
tratarse de datos 
personales. Eliminados 
i 7 y_ 8 : Qomicilio 
nsc.11, Teléfono y 
Correo l;I ectró nrco del 
Proveedor. 
Fundamento: 
Art fl6de laLCTAIP, 
Art. ll3de fa LFTAP; 
Trigésimo Octavo, 
Fracción I de los 
Linea mi en tos 
Cenera les en materia 
de Cla 5ificación 
desda,ificación ~ la 
información, así como 
para la elaboraciál de 
las versiones pública-. 

MARGARITA 
LARAGUZMAN 

SERVICIOS INTEGRALES DE 
ENER GIA ELECTRICA 

RFC: LAGM 631014 JN3 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
NACIONAL ELECTRÓNICA 

COMPRANET: IA•011MDA001-E68-2022 

SEGUNDO PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN ABIERTA DEL 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTI\/OY CORRECTIVO A 

TIERRAS FiSICAS (PARARRAYOS) Y UPS (EQUIPOS DE ENERGIAS 
ININTERRUMPIDAS) EN OFICNAS CENTRALES Y DEPARTAMENTO 

DE ALMACÉN. 

Ciudad de México a 21 de septiembre de 2022 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA ED UCACIÓMJ a.os AD UL TOS 
PRESENTE \\ \ . FUNCIONAMIENTO COl'l • r \ 

GENERADOR COMPATIBLE ~ -1 i . BYPASS AUTOtM.TICO Y MANUA J 

DE SERVICIO 
,-.---
' . AMPLIA GAMA DE VOLTAJE DE 

ENTRADA . BLOQUES DE BATERÍA 
EXPANDIBLE . AL TA EFICIENCIA (HASTA EL 95% l 

ACTIVIDADES A REALIZAR: 

' 
1 REVIS10N DEL FUNCIONAMIENTO GENERAL DE LA UNIOAO J / 
1.1 RECTIFICADOR J ~ '· 
1.2 FILTRO DE CORRIENTE DIRECTA - .· 

1.3 NVERSOR 
1.4 SWITCH ESTATICO -
1.5 FL TRO DE SALIDA - ../ .· .... 
2 LIMPIEZA Y REVISIONOEL FUNCIONAMIENTO DEL VENTIIADOR 

_ .... 
2.1 LIMPIEZA PROFUNDA DEl. SISTEMA DE VENTILADORES . ..., .,. --' 3 MEOICION DE PARAMETROS DE POTENCIA .:· . 
3.1 VOL TAJE DE ENTRADA Y SALIDA ,. ,, ,-.; 
3.2 CORRIENTE DE ENTRADA Y SALIDA , ..... _ - .... 
3.3 VOL TAJE DE RECTIFICADOR . ~ 

~ 

3.4 VOL TAJE DE ENTRADA Y SALIDA ~ .. 
3.5 CORRIENTE DE ENTRADA Y SALIDA "" 
3.6 VOL TAJE DE BYPASS PRUEBA Y REVISION CON Y SIN CARGA V-
3.7 VOL TAJE Y CORRIENTE EN TIERRA FISICA Y VOLTAIE FASE NEUTR~," 
3.B MEOICION DE ARMONICOS EN NEUTRO Y TIERRA f,.. 

4 REVISION DEL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE MONITOREU.:r 
4.1 REVISAR Y REPARAR ALARMAS -., 
4.2 REALIZAR OPERACION DE LA TRANSFERENCIA DE '-'"' CARGA A MODO DE BYPASS DE 

MANTENIMIENTO, APAGANDO LA UNIDAD DEL SISTEMA DE ENERGIA ININTERRUMPIDA (UPS) EN SU 
TOTALIDAD. !PREVIA ACEPTACIÓN Y COORDINACIÓN CON EL USUARIO! 

4 .3 INSPECCION VISUAL DEL ESTADO DE LOS CAPACITADORES DE FILTRO DE CORRIENTE AL TERNA 
4.4 SIMULAR FALLA DE REO, OBSERVAR QUE EL EQUIPO OPERE NORMALMENTE POR INVERSOR 

/ACTIVIDAD PROGRAMADA Y COORONADA CON EL USUARIO! 
4.5 OPERAR DE MODO BYPASS TRANSFIRIENDO LA CARGA DE LA LINEA DE RESERVA A SISTEMA DE 

ENERGIA ININTERRUMPIDA (UPSI 
4.6 REVISION DEL CABLEADO DE SENALIZACION. CONTROL Y POTENCIA 
s REEMPLAZO DE FILTROS DE AIRE 
5,1 REEMPLAZO DE FILTROS DE AIRE ORIGINALES CONFORME A LAS MARCAS DE LOS EQUIPOS 
6 LIMPIEZA DE LA UNIDAD 
6.1 INSPECCION VISUAL PARA POSIBLES CAMBIO DE CABLES POR CORROS ION 
6.2 NSPECCIÓN INTERNA DEL EQUIPO PARA DETECTAR CONECTORES, CABLE YIO MARRAS EN MAL 

ESTADO 
6.3 LIMPIEZA INTERIOR Y EXTERIOR DE LA UNIDAD 
7 MANTENIMIENTO AL BANCO DE BATERIAS 
7.1 LIMPIEZA DEL BANCO DEBA TERIAS 



Información d asificada 
como confidencial por 
tratarse de datos 
personales. Elim inados 
i 7 y 8 : 0()fllicilio 
nsc.ll, Teléfono y 
Correo Electro neo del 
Proveedor. 
Fundamento: 
Art. 116 de la LGTAIP, 
Art, 113 de la LFT AP; 
Trigés.no Octavo, 
Fracción I de los 
Lineamientos 
Generales en materia 
de Clasificación 
desclasificaccn ~ la 
información, así como 
para la elaboración de 
las versiones públicas. 

MARGARITA 
LARAGUZMAN 

SERVICIOS INTEGRALES DE 
E NER GIA n ECTR ICA 

RFC: LAGM 631014 J N3 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
NACIONAL ELECTR•ÓNICA 

COMPRANET: IA-011 MDA001-E6-8-2022 

SEGUNDO PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN ABIERTA DEL 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 

TIERRAS FÍSICAS (PARARRAYOS) Y UPS (EQUIPOS DE ENERGIAS 
ININTERRUMPIDAS) EN OFICINAS CENTRALES Y DEPARTAMENTO 

DEALMACEN. 

Ciudad de México a 21 de septiembre de 2022 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA ED UC AC IÓB ELOS AD UL TOS 
PRESENTE 

\ 
1 J 

7.2 

7.4 
7.5 
7 .6 
7 .7 
7.8 

7.9 

DIAGN STICODEL BANCO DE BATER . ESTADO ACTUAL Y TIEMPO DE VIDA UTIL. ENLA PRIMERA 
VISITA POR EQUIPO 
PRUEBA DE RESPALDO 

A ANDE MANTENER EL SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA DE FORMA ININTERRUMPIDA EL INEA. CUENTA 
CON EQUIPOS DE RESPALDO EN OPERACIÓN EN SU DEPARTAMENTO DE ALMACEN MISMO QUE SE DESCRIBE 
EN LA TABLA SIGUIENTE: 

t-80000148.01444-
14 CDP, UPO 22-6 

ON LINE DOBLE CONVERSION 
PROCESADOR DE SENAL::OIGITAL 

MODO INTELIGENTE DE AHORRO DE 
ENERGIA

TRANSFORMADOR.Dr. AISLAMIENTO 
FACTOR DE.POTENCIA 0.9 

BAJO NIVEL DE DISTORSIÓN 
ARMÓNICA 

ACTIVIDADES A REALIZAR: 

~RÉ_V!~l9N DEL FUNCIONAMIENTO GENERAL DE LA UNl~D 
1.1 RECTIFICADOR 
1.2 FILTRO DE CORRIENTE DIRECTA 
1.3 INVERSOR 
1.4 SWITCH EST TICO 
1.5 FILTRO DE SALIDA 
2 LIMPIEZA Y REVISI N DEL FUNCIONAMIENTO DE VENTllADOR 
2.1 LIMPIEZA_fflOFL!_NDA DEL SISTEMA DE VENTILADORES 
3 MEDICION DE PARAMETROS DE POTENCIA 
3.1 VOL TAJE DE ENTRADA Y SALIDA 
3.2 CORRIENTE DE ENTRADA Y SALIDA 
3.3 VOLT AJE DE RECTIFICADOR 
J.4 VOL TAJE DE ENTRADA Y SALIDA 
J.5 CORRIENTE DE ENTRADA Y SALIDA 
J.6 VOLT AJE DE BYPASS PRUEBA Y REVISI N CON Y SIN CARGA 
3.7 
3 .8 
4 
4.1 REVISAR Y REPARAR ALARMAS 

El1mmado 4 

EILmmado 7 El1m 1nado 8 

n ')9 -. __ : , ) ,j 
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Información dasificada 
como confidencial por 
tratarse de datos 
personales. Eliminados 
i 7y_8: DQ[llÍalio 
nsea, Teléfono y 
CorreoElectrómcodel 
P IO\leedor. 
fundamento: 
Art. 116 de la LGTAIP, 
Art, 113 de la LFT AP; 
Trigésimo Octavo, 
fracciónl de los 
Lineamientos 
Generales en mate ria 
de Oagficació n y 
descla:si ficación de la 
información, así como 
para la elaboración de 
las versiones públicas. 

MARGARITA 
LARAGUZMAN 

SER VICIOS INUGRAlES DE 
ENER GIA ElEClR ICA 

RFC: LAGM 631014 JN3 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
NACIONAL ELECTRÓNICA 

COMPRANET: IA-'111 MDA001.e;e.2022 

SEGUNDO PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN ABIERTA DEL 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO V CORRECTIVO A 

TIERRAS FISICAS (PARARRAYOS) V UPS (EQUIPOS DE ENE~GiAS 
ININTERRUMPIDAS) EN OFICINAS CENTRALES Y DEPARTAM!;_NTO 

DEALMAGFN, 

Ciudad de México a 21 de septiembre, \ e 2~~ 

INSTITUTO NACJONAL PARA LA ED UCACJÓND ELOS ADULTOS 
PRESENTE 

\\)-' 
() ) 

r--
4.2 REALIZAR OPERACIÓN DE LA TRANSFERENCIA DE LA CARGA A MODO CE BYPASS DE 

MANTENIMIENTO APAGANDO LA UNIDAD DEL SISTEMA DE ENERGIA ININTERRUMPIDA (UPS) EN 
SU TOTALIDAD f PREVIA ACEPTACIÓN Y COORDINACIÓN CX>N B. USUARIOl 

4.3 INSPECCION VISUAL DEL ESTADO DE LOS CAPACITADORES CE FILTRO DE CORRIENTE AL TERNA 
4A SIMULAR FALLA DE RED, OBSERVAR QUE EL EQUIPO OPERE NORMALMENTE POR INVERSOR 

4.5 
lACTIVOAD PROGRAMADA Y COORDINADA CON EL USUARIOL_. 
OPERAR DE MODO BYPASS TRANSFIRIENDO LA CARGA DE LA LINEA DE RESERVA A SISTEMA DE 
ENERGIA ININTERRUMPIDA tUPS} 

4.6 REVISIÓN DEL CABLEADO DE SENALIZACION. CONTROL Y POTENCIA 
5 REEMPLAZO DE FILTROS DE AIRE 
5.1 REEMPLAZO DE FILTROS DE AIRE ORIGINALES CONFORME A LAS MARCAS DE LOS EQUIPOS 
6 LIMPIEZA DE LA UNIDAD 
6.1 INSPECCION VISUAL •PARA POSSLES CAMBIO DE CABLES POR CORROSION 
6.2 INSPECCION INTERNA DEL EQUIPO PARA DETECTAR CONECTORES, CABLE Y/O MARRAS EN MAL 

ESTADO 
6.3 LIMPIEZA INTERIOR Y EXTERIOR DE LA: UNIDAD ~ 

7 MANTENIMIENTO AL BANCO DE BATERIAS ,~ 
7.1 LIMPIEZA DEL.BANCO DE BATERIAS -
7.2 TOMA DE LECTURAS DE VOL TAJE DE CADA BATERIA EN CARGA Y DESCARGA ~ 

7.3 PRUEBA DE ENCENDIDO DEL BANCO DE BATERIAS ~-
7.4 PRUEBA DE TRANSFERENCIA DE BATERIAS ,_ .,_ -~-
7,5 REVISION Y APRIETE DE CADA BATE RIA 
7.6 T<»M DE TEMPERA TURA DE CADA BATE RIA EN FLOTACIUN ,. .-
7.7 ELIMINACION DE SULFATO DE LAS TERMINALES EN CASO DE EXISTIR "'"-
7.8 DIAGNOSTICO DEL BANCO DE BATERIA. ESTADO AClUAL V TIEMPO DE VIDA UJIL. EN LA PRIMERA 

VISITA POR i;:n111po ~ 
7.9 PRUEBA DE RESPALDO - . - " . 

--~ ... 
DENTRO DEL INSTRUMENTO JURIDICO SE CONTEMPLA ATENDER TODOS LOS-sERVICIOS CORRECTIVOS QUE SURJAN 
DENTRO DEL PERIODO DE SERVICIOS PARA LOS UPS, CON UN TEMPO DE RES . UESTA DE 3 HORAS MÁXIMO -~ 
EL SERVICIO NO INCLUYE REFACCIONES. NI DE BATERIAS, EN CASO D ~EQUERIRSE SE PRESENTARÁ PRESUPUESTO 
PARA SU APROBACIÓN 't'-

LISTA DE REFACCIONES A CONSIDERAR 

,. TARJETA DE CONTROL 
2. TARJETAS DE INTERFAZ 
3. TARJETAS FUENTES (EL UPS CUENTA CON TRES FUENTES) 
4 . BANCO DE CAPACITADORES AC (18 PIEZAS) 
5. TARJETA DE SWITCH ESTATICO 
6. MóDULO DE POTENCIA. 3 DE INVERSOR 
7. MóDULOS CE POTENCIA, 3 DE RECTIFICADOR 
8, TARJETA DE DISPLAY 

HERRAMIENTAS, PERSONAL V ENTREGABLES 

EN CASO DE SER ADJUDICADA. EL PERSONAL T~CNICO DESIGNADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS DE UPS. 
PORTARA GAFETE QUE LO ACREDITE COMO TRABAJADOR CE LA MISMA V ANTES DE CADA MANTENIMIENTO SE 
PRESENTARÁ EN EL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES A FINDE REQUISITARLA BITACORACORRESPONDIENTE. 
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RFC: L.AGM 631014 JN3 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
NACIONAL ELECTRÓNICA 

COW>RANET: IA-011 MDA001-E68-2022 

SEGUNDO PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN ABIERTA DEL 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 

TIERRAS FÍSICAS (PARARRAYOS) Y UPS (EQUIPOS DE ENERGIAS 
ININTERRUMPIDAS) EN OFICINAS CENTRAL ES Y DEPARTAMENTO 

DE ALMACÉN. 

Ciuclacl ele México a 21 ele septiembre de 2022 

INSTI IJTO NACIONAL PARA LA ED UCACIÓND a.os ADULTOS 
PRESENTE 

ADE S. DE LAS REFACCIONES INDISPENSABLES PARA LA REALIZACION OPORTUNA DE LOS SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO REQUERIDOS. DICHO PERSONAL CUENTA CON LOS CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCIA, NECESARIOS PARA 
QUE LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS SE REALICE DENTRO DEL MARCO DE EFICIENCIA, EFICACIA Y CALIDAD. 
ASEGURANDO CON ELLO EL ÓPTIMO FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS EN TODO MOMENTO. CONCLUIDO EL SERVlCIO 
EL PERSONAL TÉCNICO RECABARA EL VISTO BUENO DEL PERSONAL RESPONSABLE DEL MISMO DEPARTAMENTO. 

EL PERSONAL TECNICO ENCARGADO DE PRESTAR EL SERVICIO ENTREGARÁ AL CONCLUIR CADA MANTENIMIENTO SU 
REPORTE DE TRABAJO EN DONDE SE DETALLEN LOS SERVICIOS RE.ALIZADOS. 

SERVICIO DE EMERGENCIA 

PREVIA SOLICITUD DEL PERSONAL DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES DEL INEA. PROPORCIONARÉ LOS 
SERVICIOS DE EMERGENCIA CADA VEZ QUE SEA NECESARIO LAS 24 HORAS DEL DiA DURANTE LA VIGENCIA DEL 
INSTRUMENTO JURIDICO SIN COSTO ALGUNO PARA EL INEA 

PROGRAMA MENSUAL DE MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS y CORRECTIVOS up·s 

Información dasificada 
comocoofidencial por 
tratarse de datos 
personales. Eli mi nades 
l 4, 7 y8: Firma 
DomiálioFiscal, 
T elefono y Correo 
Electrónico del 
Proveedor. 
Fundamento: 
An. ll6 de la LGTAIP, 
Art. 113 de la L.Fr AP; 
Trigés ino Octaw, 
Frac~n I de los 
Lineamientos 
Generales en mateña 
de Clasificación y 
desdasificació n de la 
informaáól\ asi como 
para la elaboración de 
las versiones públicas. 

MES PREVENTIVO CORRECTIVO INMUEBLE 

0393 
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Información dasificada 
como confidencial por 
tratarse de datos 
personales. Eliminados 
1. 4, 7 y 8: Firma 
Domicilio F°ISCill, 
T el éfooo y C.orreo 
Electrorico del 
Pra.ieedor. 
Fundamento: 
Art. 116de la LGTAIP, 
Att. 113 de la LFT AP; 
Trigésimo Octavo, 
Fracción I de los 
Lineamientos 
Generales en materia 
de O asificación y 
descla9ficación de la 
información, así como 
para laelaboraciónde 
las versiones públicas. 

MARGARITA 
LARAGUZMAN 
SERVICIOS INTEGRALES DE 

ENER GlA flECTRICA 

RFC: LAGM 631014 JN3 

INVIT AOÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
NACIONAL ELECTRÓNICA 

COMPRANET: IA.011MDA001-E68-2022 

SEGUNDO PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN ABIERTA DEL 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 

TIERRAS FISICAS (PARARRAYOS) Y UPS {EQUIPOS DE ENERGÍAS 
ININTERRUMPIDAS) EN OFICINAS CENTRALES Y DEPARTAMENTO 

DE ALMACÉN. 

Ciudad de México a 21 de septiembre de 2022 

INSTITUTO NACI ONALPARA LA ED UCACIÓf-D ELOS ADUL ros 
PRESENTE 

NUMERAL& 
APARTADO 6. 1 

INCISO B 
FORMATOJ 

La que suscribe ING. MARGARITA LARA GUZMÁN. bajo protesta de decir verdad y en cimplmento al 
requerimierto de Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica indicada al rubro en el que 
participo a través de la proposición que presento. 

En caso de resultar adjudicada, me comprometo a garantizar los servicios contra defeáos y/o vicios ocultos. 
durante los siguientes 12 fMESESJ, posteriores al inicio del servicio. 

ING.MARGARITA LARA GU2MAN 



Información dasificada 
como confidencial por 
tratarse de datos 
personales. Eliminados 
1. 4, 7 y 8: Firma 
Domicilio F°ISCill, 
T el éfooo y C.orreo 
Electrorico del 
Pra.ieedor. 
Fundamento: 
Art. 116de la LGTAIP, 
Att. 113 de ta LFT AP; 
Trigésimo Octavo, 
Fracción I de los 
Lineamientos 
Generales en materia 
de Oasificación y 
desda9ficación de la 
información, así como 
para laelaboraciónde 
las versiones públicas. 

MARGARITA 
LARAGUZMAN 
SERVICIOS INTEGRALES DE 

ENERGIA ELECTRI CA 

RFC: LAGM 631014 JN3 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
NACIONAL ELECTRÓNICA 

COMPRANET: IA-01 tMDAO0t -E68-2022 

SEGUNDO PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN ABIERTA DEL 
SERVICIO DE MANTENIMENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 

TIERRAS FÍSICAS (PARARRAYOS) Y UPS (EQUIPOS DE ENERGÍAS 
ININTERRUMPIDAS) EN OFICINAS CENTRALES Y DEPART'AMENTO 

DE AL MACÉN. 

Ciudad de México a 21 de septiembre de 2022 

/NSTT TUTONACIONAL PARA LA ED UCACIÓND ELOS AD UL TOS 
PRESENTE 

NUMERAL& 
APARTADO 6. t 

PERSONAL TÉCNICO, HERRAMIENTAS Y REFACCIONES 

La que suscribe ING. MARGARITA LARA GUZMÁN. bajo mi propio derecho y bajo protesta de decir verdad 
manifiesto que, · 

Cuento oon las herramientas y refacciones necesarios y suficientes para cumplir con los servia os de 
mantenimiento preventivo y corredivo a satisfacción del Instituto Nacional para la Educación de los Adulos. 

Por otro lado, nos es importante informar que el personal técnico, cuentan con el conocimiento y experiencia 
necesarios para realizar los servicios con eficiencia, eficacia y calidad, asegurando con ello el óptimo 

funcionamiento de los equipos y para la total satisfao:i6n de /NE.A. 

RGAKITA LARA GULMAN 

n3q 1 
- ~ V .J.. 



Información dasificada 
comoconfidencial por 
tratarse de datos 
personales. Eliminados 
~ 7 y 8: Domicil io 
nSC31. Teléfono y 
Correo Electrónico del 
Prowedor. 
Fundamento: 
A1t. TI6 de la LCTAJP. 
Art. 113 de la LfTAP; 
Trigésimo Octa'IA:>. 
FraCCDn I de los 
Lineamien tos 
Generales en mateña 
cr Clasiñcación y 
desdasificación de la 
informaciól\ asícomo 
para la elaboración de 
la.s 11ersiones púbicas. 

MARGARITA 
LARAGUZMAN 

SERVICIOS INTEGRALESDE 
ENERGIA ELEC1RICA 

RFC: LAGM 631014 JN3 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
NACIONAL ELECTRÓNICA 

COMPRANET: IA-011 MDA001-E68-2022 

SEGUNDOPROCEDIMENTO DE CONTRATACIÓN ABIERTA DEL 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 

TIERRAS FÍSICAS (PARARRAYOSI Y UPS (EQUIPOS DE ENERGÍAS 
ININTERRUMPIDAS) EN OFICINAS CENTRALES Y DEPARTAMENTO 

DE ALMACÉN. 

Ciudad de México a 21 de septiembre de 2022 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
PRESENTE 

r r 

PROPOSlelON ECON©MICA 
NUMERAL 6 

APARTADO 6.2 

038J 
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Información dasificada 
como confidencial por 
tratarse de datos 
personales. Elími nados 

14. 7 y 6: Firma 
Do . cilio Fiscal, 
Te!~no y Correo 
Elecrrórvco del 
Pro,eedor. 
Fundamento: 
Art. 116 de la LGTAIP, 
Art, 113 de la LFr AP; 
Trigésimo Octavo, 
Fr accién I de los 
Lineamientos 
Generales en materia 
de Clasificación y 
desclasificacon de la 
información, así como 
para la elaboración de 
las versiones públicas.. 

MARGARITA 
LARAGUZMAN 

SERVICIOS INTEGRALES DE 
ENER GIAEUCTRICA 

RFC: LAGM 631014JN3 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
NACIONAL ELECTRÓNICA 

COMPRANET: IA-011 MDA001-E68-2022 

SEGUNDO PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN ABIERTA DEL 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO V CORRECTIVO A 

TIERRAS FÍSICAS (PARARRA VOS) V UPS (EQUIPOS DE ENERGÍAS 
ININTERRUMPIDAS) EN OFICINAS CENTRALES V DEPART AMENTO 

DE A'LMACÉN. 

Ciudad de México a 21 de septiembre de 2022 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADUL ros 
PRESENTE 

NUMERAL6 
APARTADO 6.2 
FORMATOA-2 

La que suscribe ING. MARGARITA LARA GUZMAN, entiendo y acepto que. la proposición económica se 
presenta conrorme lo siguiente: 

. , . ! 

ANEXO ECONÓMICO 

~:::.:/:-:\'<:~~~~r-'.·(:w_,:·t~ \;~----~!~---: __ : ~- ~ ~- \::·.': ___ . - ·- .,.,,,~,_, m3 
_ 1 .~.• ~ I•~• t{~.;~ 

,. : '"\·:-•• ' -~:..• ·1 

_ jj¡i;;\¡-5:_,'z¡._;-f,..,.V,.,.c,=-.,'-""'___i!~•~.,.!f-~&..~•-.,. "a7,i,tlí-V'•- •-. .. ·-··-. -~" ~ 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO A TIERRAS 

1 SERVICIO 1 FISICAS PARARRAYOS EN OFICINAS 
CENTRALES V DEPARTAMENTO DE 
ALMACÉN 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO V CORRECTIVO A UPS 

2 SERVICIO 1 EQUIPOS DE ENERGIA ININTERRUMPIDA~ 
EN OFICINAS CENTRALES . Y,, 
DEPARTAMENTO DE ALMACÉN ,, ~-

DOSCIENTOS SETENTA V SIETE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OOS' PESOS 
00/100 M.N. (I.V.A. INCLUIDO) 

OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS DIECISÉIS PESOS 00f100 
M. N. (I.V.A. INCLUIDO) 

~ 

,"'-= 
557,000.00 S57,000.00 
~ _v 

-

~ $182,200.00 $182 ,200.00 

SUBTOTAL S239.200.00 
IVA $38.272.00 

TOTAL $277 ,472.0(l 

SUBTOTAL 3 
$717,600.00 

SERVICIOS 
IVA S114,816.00 

TOTAL 
$832,416.00 

PEDIDO 



Información dasificada 
como confidencial por 
tratarse de da1D5 
personales. Eliminados 
'\ 4. 7 y 8: Firma 
Domicilio Fiscal, 
Teléf000 y Correo 
Electró rico del 
Prowedor. 
Fundamento: 
Art 116 de la LGTAIP, 
Art, 113 de la LFT AP; 
Trigesimo Octavo, 
Fracción I de I os 
Lineamientos 
Generales en mateña 
de Clasificación y 
desclasficación de la 
información, así como 
para la elaboracKl'l de 
las versiones p.í blicas. 

MARGARITA 
LARAGUZMAN 

RFC: LAGM 631014 JN3 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
NACIONAL ELECTRÓNICA 

COM PRANET: IA-011 MDA001-E6B-2022 

SERVICIOSINTEGRALESDE 
ENERGIA ELECTRICA SEGUNDO PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN ABIERTA DEL 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECT IVO A 
TIERRAS FÍSICAS (PARARRAYOS) Y UPS (EQUIPOS DE ENERGÍAS 
ININTERRUMPIDAS) EN OFICINAS CENTRALES Y DEPARTAMENTO 

DE ALMACÉN. 

Ciudad de México a 21 de septiembre de 2022 

I t6TITUTO NACI ONALPARA LA ED UCACI Ó/0 ELOS ADULTOS 
PRESENTE 

PRECIOS UNITARIOS 

\·. 1 ION P.U. 
1 TARJETA DE CONTROL S14,300.00 
2 TARJETA DE INTERFAZ S38.000 00 
3 TARJETAS FUENTES IEL UPS CUENTA CON 3 FUENTESl S10,800 00 
4 BANCO DE CAPACITADORESAC (18 PIEZAS! S 136.000. 00 
5 TARJETA DE SWITCH ESTATICO S9.900.00 
6 r.uDULO DE POTENCIA. 3 DE INV.ERSO8 S38 000. 00 
7 MooULOS DE POTENCIA, 3 DE RECTIFICADOR $2..Ai._300 00 

SUB TOTAL 5271,.300.00 
I.V.A $43.408.00 

TOTAL $314,708.00 

TRESCIENTOS CATORCE MIL SETECIENTOS OCHO PESOS00/100 M.N. (I .V.A. INCLUIDO) 

• Todos los precios son con dos decimales sin incluir el l . V .A 
• Moneda de cotización. pesos mel<ieanos 
• Precios fijos . los precios se mantendrán fijos durante el periodo que indique el instrumento jurídico y/o 

hasta conduir con la prestación del servicio. asimismo ya consideran todos los costos de la prestación 
de servicios. así como lo establecido en el articulo 44 de la LAASSP 




